
DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 1304	     Bogotá, D. C., martes, 5 de agosto de 2025	  EDICIÓN  DE  98  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 4 DE 2024
(diciembre 9)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2024-2025

Primer Periodo
Sesiones Conjuntas

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día lunes 
nueve (9) de diciembre del dos mil veinticuatro 
(2024), previa citación, se reunieron en el salón 
del recinto del Senado Capitolio Nacional, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, con el fin de sesionar conjuntamente 
de conformidad con el mensaje de urgencia y 
sesiones conjuntas solicitado por el Presidente 
de la República, al Proyecto de Ley número 
183 de 2024 Senado, 398 de 2024 Cámara, por 
medio de la cual se determinan las competencias 
de la jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se dictan 
otras disposiciones.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas ejercida 
por el presidente de las Comisiones Conjuntas 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N 

honorable Senador Ariel Fernando Ávila Martínez, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores: 

Ávila Martínez Ariel Fernando
Benavides Mora Carlos Alberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto
López Obregón Clara Eugenia, y 
Pulido Hernández Jonathan Ferney. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores: 
Amín Saleme Fabio Raúl
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías, 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma Susana, y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejó de asistir el honorable Senador: 
Barreto Quiroga Óscar, 
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El texto de la excusa es el siguiente:

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum deliberatorio 
en esta célula legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron los honorables Representantes:

Becerra Yáñez Gabriel
Correal Rubiano Piedad
Cotes Martínez Karyme Adrana
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Losada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith
Mosquera Torres James Hermenegildo
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Súarez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer, y 
Wills Ospina Juan Carlos.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes: 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina

Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
García Soto Ana Paola
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro

Osorio Marín Santiago

Pérez Altamiranda Gersel Luis

Polo Polo Miguel Abraham

Quintero Ovalle Carlos Felipe

Racero Mayorca David Ricardo

Sánchez Arango Duvalier

Sánchez León Óscar Hernán

Sánchez Montes de Oca Astrid

Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny

Uribe Muñoz Alirio, y 

Uscátegui Pastrana José Jaime.

Dejaron de asistir los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto

Cadavid Márquez Hernan Darío

Díaz Matéus Luis Eduardo

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley

Peñuela Calvache Juan Daniel, y 

Triana Quintero Julio César.

El texto de las excusas son las siguientes:
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14 416
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La honorable Representante Ruth Caicedo de 
Enríquez deja el siguiente comunicado:

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa.

Siendo las 11:41 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“ábrase la sesión” y solicita a las secretarias de las 
comisiones Primeras de Senado de la República y de 
la Cámara de Representante anunciar los proyectos 
para las sesiones conjuntas como para cada una de 
las comisiones ordinarias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la secretaria da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión conjunta de las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara:

•	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 
Senado, 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se dictan 
otras disposiciones.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
da lectura a los proyectos que, por disposición de 
la Presidencia, se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria de la Comisión de 
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conformidad con el artículo 160 inciso 5° de la 
Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley número 289 de 2024 
Senado, 052 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se incorpora en el ordenamiento jurídico 
colombiano la violencia vicaria, se modifican las 
Leyes 294 de 1996, 1257 de 2008 y 2126 de 2021 y 
se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 32 de 2024 
Senado, por la cual se modifican los artículos 113 y 
114 de la Ley 2200 de 2022. 

•	 Proyecto de Ley número 33 de 2024 
Senado, por la cual se modifica el artículo 411 del 
Código civil. 

•	 Proyecto de Ley número 50 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 137, 207, 213 y 244 de la Ley 906 de 2004, 
por la cual se expide el código de procedimiento 
penal, para brindar herramientas a las víctimas 
dentro del proceso penal que les permitan aportar 
material probatorio clave en la etapa de indagación. 

•	 Proyecto de Ley número 38 de 2024 
Senado, por la cual se regula el ejercicio de 
cabildeo, se crea el registro público y se garantiza el 
proceso de toma de decisiones en el sector público.

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 589 de 2017. 

•	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones, por la niñez y 
adolescencia libre. 

•	 Proyecto de Ley número 68 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el parágrafo 
2° del artículo 30 de la Ley 23 de 1982, sobre 
derechos morales de autor. 

•	 Proyecto de Ley número 69 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
1122 del Código civil y el artículo 1° de la Ley 
1893 de 2018 (inclusión filiación civil en materia 
sucesoral).

•	 Proyecto de Ley número 140 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula la 
inembargabilidad de las rentas laborales e ingresos 
mínimos vitales de las personas naturales y se 
modifica el artículo 1677 del Código civil y el 
artículo 594 del código general del proceso.

•	 Proyecto de Ley número 120 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce a la 
Panamazonía colombiana como un Sistema de vida 
regional de la Nación.

•	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acto sexual con animales, se modifica la Ley 599 
de 2000 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 91 de 2024 
Senado, por la cual se establece el procedimiento 
de avalúo, constitución e imposición de las 

servidumbres legales de energías renovables no 
convencionales y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 155 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
estructura Nacional de donación, trasplante de 
órganos y componentes anatómicos, los artículos 
542 de la Ley 9ª de 1979 y los artículos 6°, 8° y 15 de 
la Ley 1805 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 54 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1751 de 
2015 y se dictan otras disposiciones en materia de 
salud y seguridad social en salud, acumulado con 
Proyecto de Ley número 59 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se modifica la Ley 1751 de 2015 y 
se dictan otras disposiciones orientadas a fortalecer 
el Sistema de Seguridad Social en Salud.

•	 Proyecto de Ley número 02 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica y adiciona 
a la Ley 1448 de 2011, para la participación y 
reparación de víctimas del sector religioso con 
ocasión del conflicto, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 98 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen las 
mutilaciones estéticas como formas de maltrato 
animal. 

•	 Proyecto de Ley número 144 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifican los 
artículos 164, 250 y 251 de la Ley 1437 de 2011. 

•	 Proyecto de Ley número 83 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalecen los 
consejos de juventud, se modifica la Ley Estatutaria 
1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 279 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
obligatoriedad para los candidatos a presidencia, 
gobernaciones y alcaldías de participar en debates 
públicos durante la campaña electoral y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 49 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
Estatutaria 1622 de 2013, modificada por la 
Ley Estatutaria 1885 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, 031 de 2023 Cámara acumulado con el 
Proyecto de Ley número 038 de 2023 Cámara, 
por la cual se adoptan medidas tendientes a proteger 
integralmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en condición de vulnerabilidad por la pérdida de 
su madre o cuidadora por feminicidio, se modifica 
parcialmente la Ley 1098 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para una efectiva participación laboral 
de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, indígenas y rom, en los 
niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos 
del poder público, y se dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 87 de 2024 
Senado, por medio de la cual se formulan 
lineamientos de política pública para la seguridad 
digital de niños, niñas y adolescentes, se modifica 
la Ley 1146 de 2007, la Ley 599 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 103 de 2024 
Senado, por medio de la cual se implementan 
condiciones que garanticen un efectivo control de 
asistencia a los congresistas y funcionariosa las 
sesiones citadas en el Congreso de la República y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 122 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece el 
procedimiento de multas de inasistencia en la 
propiedad horizontal. 

•	 Proyecto de Ley número 109 de 2024 
Senado, por medio de la cual se promueve y regula 
el uso de perros guía o de asistencia por parte de 
personas con discapacidad. 

•	 Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el proceso 
único especial de fijación y/o ejecución de alimentos 
y se dictan otras disposiciones (amparo alimentario) 
.

•	 Proyecto de Ley número 272 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la divulgación de encuestas y estudios de 
carácter político y electoral para garantizar 
su calidad y confiabilidad y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 247 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas de 
sensibilización, prevención, protección, reparación 
y penalización de la violencia de género digital y 
se dictan otras disposiciones, Ley de protección 
integral de violencia de género digital.

•	 Proyecto de Ley número 303 de 2024 
Senado, por medio del cual se fortalece la 
institucionalidad en el proceso de justicia y paz, se 
garantiza la reparación integral a las víctimas y se 
establece el cierre definitivo de esta jurisdicción.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
da lectura a los proyectos que, por disposición de 
la Presidencia, se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria de la Comisión de 
conformidad con el artículo 160 inciso 5° de la 
Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 017 
de 2024, por medio de la cual se regula el derecho 
a la participación de la ciudadanía afectada y 
potencialmente afectada por el desarrollo de 
proyectos de exploración, explotación o producción 
de recursos naturales no renovables, se crean 
mecanismos de participación para deliberar y 

decidir sobre la ejecución y desarrollo de esos 
proyectos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 154 
de 2024 Cámara, por la cual se define y regula 
la inteligencia artificial, se ajusta a estándares de 
derechos humanos, se establecen límites frente a 
su desarrollo, uso e implementación se modifica 
parcialmente la Ley 1581 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 174 
de 2024 Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
en materia de revocatoria del mandato, se derogan 
parcialmente los Títulos Segundo y tercero de la 
Ley 1757 de 2015 exclusivamente en lo relativo a 
revocatoria del mandato y se derogan los artículos 
43, 44 y 45 de la Ley 1757 de 2015.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 
166 de 2024 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta, garantiza y protege el derecho a la 
reunión, manifestación y protesta social, pública y 
pacífica y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 205 
de 2024 Cámara, por medio del cual se crea el 
régimen transitorio de Borrón y cuenta Nueva.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 405 
de 2024 Cámara, por medio del cual se regula 
el derecho fundamental a acceder, participar, 
beneficiarse y gozar del progreso científico y 
tecnológico para facilitar el derecho a la libre 
movilidad.

•	 Proyecto de Ley número 211 de 2024 
Cámara, número 08 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se introduce la modalidad de arbitraje para 
procesos ejecutivos, con el objetivo de contribuir a 
la descongestión del sistema judicial. 

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 279 
de 2024 Cámara, Mediante la cual se prorroga 
el Decreto Ley 893 de 2017, se promueve el 
fortalecimiento institucional de los municipios 
pertenecientes a los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET) y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 289 de 
2024 Cámara, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
del Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 161 
de 2024 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992, con el fin de implementar una 
plataforma digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley o actos legislativos 
del congreso denominada “Congreso Digital” 
y se fortalecen los mecanismos de participación 
ciudadana en el Congreso de la República. 

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 
Cámara, por medio del cual se crean y regulan los 
incentivos de las acciones populares de que trata la 
Ley 472 de 1998 y se dictan otras disposiciones. 
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•	 Proyecto de Ley número 138 de 2024 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
136 de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la 
Ley 2200 de 2022 para crear la Comisión para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
en los Concejos y Asambleas y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 302 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se implementa el 
programa de inducción y capacitación para los 
congresistas. 

•	 Proyecto de Ley número 052 de 2024 
Cámara, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 893 de 2017. 

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 104 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
5ª de 1992 y se modifica la participación ciudadana 
en el estudio de los proyectos de ley, audiencias 
públicas y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Orgánica número 105 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 con relación al 
trámite de impedimentos y recusaciones y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 407 de 2024 
Cámara, 08 de 2024 Senado, por la cual se 
fortalece la lucha contra el maltrato animal y se 
actualiza el Estatuto Nacional de protección de los 
animales Ley 84 de 1989, Ley Ángel.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DÍA
SESIÓNES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2024-2025

Primer Periodo
“Sesión Conjunta Presencial”

Día: lunes 9 de diciembre de 2024
Lugar: Recinto del Senado- Capitolio Nacional- 

Primer Piso.
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

a)	 Comisión Primera del Honorable Senado 
de la República

b)	 Comisión Primera de la Honorable Cámara 
de Representantes

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

III
Consideración y Aprobación de Actas 

Sesiones conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 3 de diciembre de 
2024; Acta número 02 del 4 de diciembre de 2024; 

Acta número 03 del 5 de diciembre de 2024.
IV

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1.	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 
Senado- 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
Doctora Ángela María Buitrago; la Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Doctora Martha 
Viviana Carvajalino; el Ministro del Interior, Doctor 
Juan Fernando Cristo; honorables Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora, Isabel Cristina 
Zuleta, María José Pizarro, Iván Cepeda Castro, 
Martha Isabel Peralta, Sandra Yaneth Jaimes, 
Ómar Restrepo Correa, Aída Avella Esquivel, 
Clara López Obregón, Sandra Ramírez Lobo, 
Jahel Quiroga Carrillo, Paulino Riascos Riascos, 
Aída Quilcué Vivas, Gloria Flórez Schneider, 
Wilson Arias Castillo, Esmeralda Hernández Silva, 
Ferney Silva Idrobo, Robert Daza Guevara, Sonia 
Bernal Sánchez, Catalina Pérez Pérez, Julián 
Gallo Cubillos, Imelda Daza Cotes, Ivan Cepeda 
Castro, honorables Representantes Erick Velasco 
Burbano, Jairo Reinaldo Cala, Gabriel Becerra 
Yáñez, Gildardo Silva, Andrés Cancimance, Pedro 
Suárez Vacca, Edna Támara Argote, David Ricardo 
Racero, Karen Manrique Olarte, Flora Perdomo 
Andrade, Aníbal Hoyos Franco, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Pedro Baracutao García, John 
Jairo González, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Bastidas Rosero, Eduard Sarmiento Hidalgo, James 
Mosquera Torres, Gabriel Parrado Durán, Leyla 
Rincón Trujillo. 

Ponentes: Primer Debate Senado: honorables 
Senadores Jorge E. Benedetti Martelo, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo (Coordinadores), Alfredo 
Deluque Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Julián Gallo Cubillos, 
Aída Quilcué Vivas, Paloma Valencia Laserna, Ariel 
Ávila Martínez.

Primer Debate Cámara: Ponentes en Cámara: 
honorables Representantes Gabriel Becerra Yáñez 
-C-, Álvaro Leonel Rueda Caballero -C-, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Catherine Juvinao 
Clavijo, Orlando Castillo Advíncula, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1459 de 2024.

Ponencia 1er Debate: 	 Gaceta del 
Congreso número 2029 de 2024.
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Ponencia 1er Debate: 	 ( h o n o r a b l e s 
Representantes Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Marelen Castillo Torres, Orlando Castillo 
Advíncula). Gaceta del Congreso número 2056 de 
2024.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores 

y Representantes
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

La Vicepresidenta,
Honorable Representante Ana Paola García 

Soto.
La Secretaria General Senado,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Secretaria General Cámara, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Siendo las 11:55 a. m. La Presidencia declara un 

receso.
Siendo las 12:02 a. m. La Presidencia reanuda 

la sesión y solicita a las secretarias de Senado de 
la República y de la Cámara de Representante qué 
quorum se registra en cada una de las Cámaras.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha registrado quórum decisorio.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara, 
informa que se ha registrado quórum decisorio.

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
orden del día en la Comisión Primera de Senado y 
se somete a votación.

La Comisión Primera de Senado, informa que ha 
sido aprobado el orden del día por unanimidad, de 
los asistentes.

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
orden del día en la Comisión Primera de Cámara y 
se somete a votación.

La Comisión Primera de Cámara informa que ha 
sido aprobado el orden del día por unanimidad, de 
los asistentes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a secretaría llamar a lista para verificar el 
quórum a petición de la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna.

La Comisión Primera de Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ardila Espinosa Carlos Adolfo 1
Becerra Yáñez Gabriel 2
Caicedo Rosero Ruth Amelia 3
Correal Rubiano Piedad 4
Cortés Dueñas Juan Manuel 5
Cotes Martínez Karyme Adrana 6
Gómez Gonzales Juan Sebastián 7

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Isaza Buenaventura Delcy Espe-
ranza 8

Jiménez Vargas Andrés Felipe 9
Landínez Suárez Heráclito 10
Losada Vargas Juan Carlos 11
Manrique Olarte Karen Astrith 12
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 13
Racero Mayorca David Ricardo 14
Rueda Caballero Álvaro Leonel 15
Sánchez Montes de Oca Astrid 16
Sarmiento Hidalgo Eduard Gio-
vanny. 17

Súarez Vacca Pedro José 18
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 19
Uribe Muñoz Alirio 20
Uscátegui Pastrana José Jaime 21
TOTAL REPRESENTANTES 21

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
informa que se ha registrado Quórum decisorio.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista para verificar el quórum:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando 1
Benavides Mora Carlos Alberto 2
Chacón Camargo Alejandro Carlos 8
Chagüi Flórez Julio Elías 3
De la Calle Lombana Humberto 4
Gallo Cubillos Julián 5
García Gómez Juan Carlos, 11
López Obregón Clara Eugenia 6
Pizarro Rodríguez María José 7
Quilcué Vivas Aída Marina 9
Vega Pérez Alejandro Alberto 10
TOTAL SENADORES 11

La Secretaria Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum decisorio.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 183 de 2024 Senado, 

398 de 2024 Cámara, por medio de la cual se 
determinan las competencias de la jurisdicción 
agraria y rural, se establece el procedimiento 
especial agrario y rural y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaria informa que hasta el momento 
se han realizado 3 sesiones conjuntas la primera 
realizada en la sesión del día martes 3 de diciembre 
de 2024 como consta el Acta número 1 de 2024, en 
esta sesión se discutieron las dos ponencias: como la 
ponencia mayoritaria, como la ponencia alternativa, 
se inició el debate y se aprobó la proposición 
positiva con que termina el informe de la ponencia 
mayoritaria, la cual fue la primera radicada, en la 
sesión conjunta del día miércoles 4 de diciembre de 
2024 como consta el Acta número 2, se votaron un 
total de 58 artículos en cuatro bloques de votación 
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y votación separada de tres artículos, estaba en 
votación la eliminación del artículo 11 que al final 
de la sesión fue retirada por su autor el honorable 
Senador Alejandro Vega y en la sesión conjunta del 
día 5 de diciembre de 2024 como consta en el Acta 
número 3 no se configuró quórum decisorio, de los 
77 artículos que contiene este proyecto de Ley se 
votaron 58 artículos y faltan por votar 19 artículos 
y se quedó en la discusión del artículo 11 luego de 
haber sido retirada su proposición de eliminación. 

La Presidencia informa que se ha radicado un 
impedimento en la Secretaria de la Comisión Primera 
de Cámara toda vez que en esta célula Legislativo 
hubo un cambio de Representante.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al impedimento radicado 
por la honorable Representante Karen Astrith 
Manrique Olarte:

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
impedimento de la honorable Representante 
Karen Astrith Manrique Olarte y abre la votación, 
mediante el sistema de votación nominal:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 4 21

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 25
Por el Sí: 4
Por el No: 21
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

de la honorable Representante Karen Astrith 
Manrique Olarte y por parte de la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara deja constancia que 
honorable Representante Karen Astrith Manrique 
Olarte, se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente coordinador al honorable Representante 
Álvaro Leonel Rueda Caballero:

Gracias señor Presidente, efectivamente frente al 
artículo 11 el doctor Alejandro Vega tuvo a bien dejar 
su proposición de eliminación como constancia, 
para entrar a la discusión del artículo propiamente, 
informándole a esta Honorable Comisión Conjunta 
que existen 4 proposiciones, 4 proposiciones de la 
Representante Julia Miranda, 2 proposiciones de la 
Representante Julia Miranda que han sido acogidas 
referentes a una modificación en el literal número 2, 
donde manifiesta de las acciones que versan sobre 
los derechos de uso de recursos comunes de predios 
agrarios, salvo que se trate de recursos naturales no 
renovables.

De igual forma, se le avaló a la Representante 
Julia Miranda que añade en el literal 5 del artículo 11, 
salvo que se trate de decisiones de policía en asuntos 
ambientales, la otra proposición que en su momento 
había radicado la Representante Julia Miranda fue 
retirada porque se contradecía con la eliminación 
del numeral 2 y también tenemos 2 proposiciones 
adicionales, una de la representante Astrid Sánchez 
quien a bien ha tenido dejarla también como 
constancia y una de la Senadora Paloma en el mismo 
sentido de la Representante Astrid Sánchez donde 
solicita que se elimine el numeral 5 del artículo 11, 
que establece que los jueces agrarios y conocen 
en única instancia de la revisión de decisiones 
adoptadas en el procedimiento único de policía que 
estén relacionados con los asuntos enunciados en el 
artículo 7° de la ley.

Frente a este particular es importante poner de 
presente para todos los colegas, que en reiteradas 
sentencias de la Honorable Corte Constitucional 
es posible identificar que en la actualidad los 
procedimientos de policía para amparar la posesión, 
la tenencia o una servidumbre, pues en estos 
procesos las autoridades de policía están ejerciendo 
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una función jurisdiccional y las providencias que se 
dictan por consiguiente son actos jurisdiccionales.

Entonces frente a la naturaleza de actos 
jurisdiccionales, las decisiones de los organismos 
de policía no son posibles de ejercitar los 
mecanismos propios de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, porque no se tratan de actos 
administrativos, situación que incluso es reconocida 
en el CPACA, donde sostiene que la jurisdicción 
contenciosa administrativa no puede juzgar las 
decisiones proferidas en juicios de policías regulados 
especialmente por la ley.

Igualmente pues es importante poner de presente 
que ni la acción reivindicatoria, ni la acción posesoria, 
ni la restitutoria de la tenencia están configuradas 
para salvaguardar el derecho al debido proceso en 
los procesos policivos, entonces no accedemos o no 
acogemos esta proposición y le pedimos de manera 
respetuosa a la Senadora Paloma Valencia que a 
bien tenga dejarla como constancia, en el entendido 
que permitiendo que conozca el juez agrario en el 
proceso o este asunto en única instancia, inclusive 
estaríamos siendo más garantistas para salvaguardar 
el derecho al debido proceso, a una instancia 
superior que pudiera revisar estos actos y por ende, 
estaríamos nosotros actuando de conformidad a los 
postulados internacionales que han sido ratificados 
por el ordenamiento constitucional colombiano, 
así como también lo que pregona la Constitución 
Política.

En ese orden de ideas señor Presidente, no 
se encuentran acogidas, no se encuentra acogida 
la proposición de la Senadora Paloma Valencia 
a quien invitamos a que la deje como constancia, 
ya la representante Astrid a bien ha tenido dejarlo 
como constancia y podríamos nosotros avanzar en 
la discusión de este artículo y someterlo a votación, 
gracias Presidente.

La Presidencia informa que continua con la 
discusión del artículo 11.

El honorable Senador Alejandro Vega Pérez 
deja como constancia la siguiente proposición:

La honorable Representante Astrid Sánchez 
deja como constancia la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas: 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente mire es lo siguiente, aquí hay un tema 
que no es menor y es la revisión de los procesos 
policivos, dirá alguno ¿cuáles son los procesos 
policivos? pues yo les quiero decir, nada menos 
ni nada más que la invasión de tierras, entonces 
aquí lo que nos están diciendo es que los procesos 
policivos por invasión de tierras no tendrían segunda 
instancia, sino que una decisión ya queda en firme 
y entonces a quienes les invaden la tierra pierden 
derechos de protección, creo que eso es abiertamente 
inconstitucional y lo que queremos es una cosa muy 
sencilla y es que se elimine el numeral 5, para que 
tengan doble instancia los procesos de invasión de 
tierras.

Es una cosa totalmente natural y obviamente lo 
otro es absolutamente inconstitucional, entonces le 
pediríamos a Senado y Cámara que nos acompañen 
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en la eliminación del numeral 5 del artículo, para que 
los procesos policivos tengan doble instancia, una 
garantía absolutamente indispensable en procesos 
tan difíciles como la invasión de tierras, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
caballero:

No, Colegas como lo manifestaba anteriormente, 
lo que pasa es que si eliminamos el numeral 5 de este 
artículo, pues vamos a dejar en una desprotección 
judicial a aquellas personas que hayan sido afectadas 
por decisiones de las autoridades de policía en 
temas pues relacionados con la posesión, tenencia 
o servidumbre.

Por eso invitamos a ustedes a que acompañen 
con la no eliminación de este numeral, para que de 
manera posterior podamos avanzar en la discusión 
del artículo en su totalidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Presidente, nosotros insistimos en que una de 
las garantías y de las conquistas de los estados 
liberales ha sido la doble instancia, de hecho, la gran 
tragedia que hay hoy y que no se ha corregido y que 
tenemos eso pendiente desde hace 1 año con la 1448 
de restitución de tierras, es que el juez de primera 
instancia no ejerce como juez, es un simple notario 
que recauda pruebas y las manda por allá a un 
tribunal que en su vida ha cumplido con el principio 
de inmediación de la prueba.

O sea, los magistrados del tribunal reciben un 
paquete lleno de CD con más de 100 horas que 
nunca van a escuchar y dictan sentencia en una única 
instancia y no se ha querido corregir porque aquí todo 
lo que conquista la izquierda en alianza con su jefe 
Juan Manuel Santos se vuelve inamovible, no era 
posible que el juez de primera instancia resolviera, 
sino el de segunda que ni siquiera conocía.

Entonces ¿cuál es la solicitud? que no haya una 
sola instancia ¡por Dios! la doble instancia es una 
garantía judicial convencional aquí y en cualquier 
parte del mundo, gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición número 29 que elimina el inciso 5° del 
artículo 11 formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna y abre la votación, 
mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Manrique Olarte Karen Astrith X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 9 18

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 27
Por el Sí:	 9
Por el No:	 18
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 29 que elimina el inciso 5° del artículo 11, 
en la Comisión Primera de Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL SENADORES 9 8

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 17
Por el Sí	 9
Por el No	 8
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

número 29 que elimina el inciso 5° del artículo 11, 
en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria hace una aclaración: negada en 
la Comisión Primera de Cámara y aprobada en la 
Comisión Primera de Senado se da por negada la 
proposición número 29 que elimina el inciso 5° del 
artículo 11.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente coordinador al honorable Representante 
Álvaro Leonel Rueda Caballero:

Siempre hemos dicho que hay que conciliar 
y demás, pero señor Presidente yo no veo ningún 
problema que sea decisión también de esta Comisión 
y si usted a bien lo tiene para ordenar el debate pues 
se podría excluir el numeral 5 para poder votar el 
artículo 11 con el resto de los numerales.

Seguimos en la discusión, votamos primero el 
numeral y después votamos el artículo, seguimos en 
la discusión del numeral 5 del artículo 11, muy bien.

La Presidencia continua con la discusión del 
numeral 5 del artículo 11 y concede el uso de la 
palabra a la honorable Congresista:

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Vea yo creo que este es un tema donde nos 
podemos poner de acuerdo muy fácilmente, la idea 
es incluir que los procesos policivos tengan segunda 
instancia y entonces lo vamos a trasladar al artículo 
12, ya tenemos la proposición radicada, creo que 
la Ministra no tiene inconveniente y nadie debería 
tener inconveniente en que los procesos policivos 
cuando se refieren a temas agrarios tengan segunda 
instancia.

Yo les rogaría que eliminemos ese numeral para 
que quede en el artículo 12 como los temas que van 
a tener segunda instancia, entiendo que la Ministra 
estaría de acuerdo en una solución así, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Gracias Presidente, no, en el mismo sentido de 
la Senadora Paloma, manifestarle a los colegas de 
la Cámara de Representantes que conversando con 

la Ministra ella también estaría de acuerdo que este 
tipo de procesos pasen a tener una segunda instancia, 
por lo que la eliminación de ese numeral 5 del 
artículo 11, lo que haríamos entonces mediante una 
proposición que ya está redactada y ya se encuentra 
en la secretaría, sería pasar esos procesos al artículo 
12 y simplemente le implementaríamos una segunda 
instancia y es por eso que le pediría señor Presidente 
a los colegas de la Cámara que nos acompañen en 
ese sentido. Parece y todo indica Presidente, que hay 
un acuerdo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Representante 
Álvaro Leonel Rueda Caballero:

Presidente, Secretaria, para dar una claridad a los 
colegas de Cámara. Colegas de la Cámara, si bien es 
cierto acabamos de votar sobre la eliminación o no 
del numeral 5 del artículo 11 de manera posterior a 
la votación que hicimos se radicó una proposición 
que es mucho más garantista que la que nosotros 
estábamos defendiendo.

Quiere decir que este numeral, el numeral 5 que 
se encuentra en el artículo 11 como procesos de única 
instancia pasará al artículo 12 como un proceso de 
primera instancia, para que aquellas personas que 
se encuentren inmersos en un litigio de esa índole 
puedan también acceder a una segunda instancia 
ante el tribunal agrario.

En ese orden de ideas, invitamos a los colegas a 
que frente a este numeral votemos no.

La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposición número 30 que modifica el numeral 
5 del artículo 11 formulado por la honorable 
Representante Julia Miranda Londoño y una firma 
ilegible y abre la votación, mediante votación 
nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Manrique Olarte Karen Astrith X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos. X
Total Senadores 28 1

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29

Por el Sí:	 28

Por el No:	 1

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
número 30 que modifica el numeral 5 del artículo 
11, en la Comisión Primera de Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL SENADORES 12 3

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 12
Por el No:	 3
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

número 30 que modifica el numeral 5 del artículo 
11, en la Comisión Primera de Senado.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia cierra la discusión del artículo 11 
en el texto de la ponencia, más la modificación de 
la proposición número 31 que modifica el numeral 
2 del artículo 11 formulada por la honorable 
Representante Julia Miranda Londoño y abre la 
votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Manrique Olarte Karen Astrith X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 28 1

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29
Por el Sí:	 28
Por el No:	 1
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 

en el texto de la ponencia, más la modificación de la 
proposición número 31 que modifica el numeral 2 
del artículo 11 y la proposición número 30 que fue 
aprobada con anterioridad en la Comisión Primera 
de Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL SENADORES 17 1

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 18
Por el Sí:	 17
Por el No:	 1
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 

en el texto de la ponencia, más la modificación de la 
proposición número 31 que modifica el numeral 2 

del artículo 11 y la proposición número 30 que fue 
aprobada con anterioridad. en la Comisión Primera 
de Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Senador Presidente, con la Secretaria por favor, 
artículo 12, ¿cuántas proposiciones se encuentran 
del mismo y sus autores?, si son tan amables, me 
pueden certificar.

La Presidencia abre la discusión del artículo 12 
y solicita a la secretaria informar qué proposiciones 
se han radicado:
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117 416La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, gracias Presidente, le pido a los 
compañeros tomemos asiento. Señora Senadora 
Paloma Valencia, por favor a su atril de disertación, 
la Ministra por favor a su sitio, señores compañeros 
Congresistas y ponentes, vamos a empezar la 
discusión de un artículo que, desde el inicio, le 
pido el favor que se retiren de aquí todos los que no 
tengan que ver con nosotros y no hacen bulto, a ver, 
a ver, a ver, a ver, muchas gracias, los Congresistas, 
gracias.

Este es uno de los artículos que ha tenido mayor 
discusión, desde el inicio de la presentación del 
proyecto, es el artículo 12, el artículo 12 hace 
referencia a la competencia que se tiene frente 
a la discusión que hoy tenemos, en resumen, 
que procesos que hoy se tienen en las diferentes 
jurisdicciones quedarían en cabeza de los jueces 
agrarios de la jurisdicción inician en la ANT en la 
Agencia Nacional de Tierras o inician o terminan 
en la jurisdicción, diferente en cada una de las 
competencias que hoy se tienen, además en la 
justicia ordinaria.

Quiero hacer un resumen antes, Senadores 
Ponentes, Coordinadores y compañeros 
Congresistas de las Comisiones Conjuntas, entonces 
voy a hacer un breve resumen y después le vamos 
a pedir a la señora Ministra de Agricultura que 

haga una exposición, primero del por qué es que 
se ha propuesto esta reforma, especialmente en 
estas competencias, que nos explique también las 
discusiones que hemos tenido y los cambios que 
le hemos hecho los Coordinadores y Ponentes, 
precisamente a esta competencia, que no es hoy 
como se presentó por el gobierno.

Pero en un breve resumen les voy a contar 
compañeros, hoy, hoy en la legislación actual hay 
unas competencias que tiene la Agencia Nacional de 
Tierras en esa fase administrativa, la clarificación de 
las tierras, el deslinde, la recuperación de baldíos, 
la revocatoria directa del acto de adjudicación, la 
extinción del dominio, la condición resolutoria y la 
caducidad administrativa, eso inicia pero quien toma 
la decisión final es hoy la justicia, la jurisdicción o 
bien la administrativa, en lo que corresponde a ella 
o bien en la justicia civil agraria.

El proyecto, el proyecto hizo unos cambios 
cuando lo presenta el gobierno y en ella esa fase 
administrativa inicia lo siguiente, vuelvo y repito, ya 
vieron los anteriores. Les pido el favor compañeros, 
esa discusión no me dejan ¡ah! Están llegando a un 
acuerdo, me parece muy bien.

El proyecto del gobierno presenta en esta fase 
administrativa, también que en algunos de estos 
casos, en la gran mayoría tome la decisión esa fase 
administrativa la Agencia Nacional de Tierras y es 
parte de la discusión, esa es la discusión profunda, 
qué procesos si estuvimos o no de acuerdo, en que se 



Gaceta del Congreso  1304	 Martes, 5 de agosto de 2025	 Página 31

mantenga y se mueva esa competencia que hoy tiene 
la jurisdicción en lo contencioso administrativo y en 
la civil ordinaria a la Agencia Nacional de Tierras.

Les voy a leer en el proyecto, ya les dije cómo 
está la ley, ahora les voy a decir que tiene el 
proyecto del gobierno. Entonces, en la Agencia 
Nacional de Tierras, proyecto del gobierno, antes 
de que pueda intervenir si logran aquí antes un 
acuerdo, clarificación, ya no solamente iniciaría en 
la fase administrativa para terminar en la judicial, 
sino que la decisión final ya no estaría en cabeza 
de los jueces, sino la tomaría la ANT, así venía el 
proyecto, clarificación, deslinde, recuperación de 
baldíos, revocatoria directa, extinción del dominio, 
condición resolutoria, caducidad administrativa 
y en la fase judicial quedaría: Revisan los actos 
administrativos por vía de nulidad y control de 
legalidad rogado.

Quiere decir que el proyecto inicial del gobierno 
cambiaba prácticamente las competencias que 
hoy se tenían y lo pasaban en decisiones de fondo 
a la ANT, ¿qué hace la ponencia? Después de las 
discusiones, escuchar además como corresponde 
en la colaboración armónica de las ramas, escuchar 
en audiencia al Consejo de Estado, recibir los 
documentos e inquietudes y sugerencias de la Corte 
Suprema de Justicia, especialmente la sala civil 
agraria, sobre las diferentes inquietudes que tenía 
no este artículo sino en todo el proyecto en general, 
vamos a hablar específico de este.

La ponencia, la ponencia tiene unos cambios 
significativos, ejemplo, unos problemas de tierras, 
esto de clarificación, deslinde, los que tienen y les he 
mencionado, deben tener un control, un control previo 
preferente, inmediato, perdón, previo no, inmediato 
después de la decisión administrativa ¿en dónde? 
En la clarificación desde que no tenga oposición, 
en el deslinde, en la recuperación de baldíos sin 
oposición, o sea, lo sigue manteniendo la ANT, sino 
lo tendría la jurisdicción, la revocatoria directa, la 
condición resolutoria, la caducidad administrativa 
y si algunos de estos no tienen oposición la ANT 
tomará la decisión de fondo, distinto a la otra que 
no hablaba de oposición en oposición para ver quién 
tenía la jurisdicción.

Un control obligatorio jurisdiccional en la 
competencia, inmediatamente pasaría a los jueces, 
la clarificación con oposición, quiere decir ¡ojo con 
esto! Cuando se habla de oposición o sin oposición, 
quiere decir que ejemplo, un problema que este 
pidiendo la clarificación sobre los problemas de la 
tierra, cuando es sin oposición lo va manteniendo y 
su decisión de fondo va a ser de la Agencia Nacional 
de Tierras, si tiene oposición actividad jurisdiccional, 
de la misma manera la recuperación de baldíos, la 
extinción del dominio y control rogado a solicitud 
de parte la clarificación sin oposición, el deslinde, la 
recuperación sin oposición, la revocatoria directa, la 
condición resolutoria y la caducidad administrativa. 
Estos requieren que haya una solicitud de parte 
para que pueda llegar al control inmediato de la 
jurisdicción.

Ahora bien Presidente, con esta explicación 
somera para que los compañeros entiendan un poco 
el trabajo que se hizo, el proyecto de ponencia 
que hoy se les presenta en el artículo 12, ha hecho 
cambios sustanciales a lo que traía el gobierno, no le 
da la autonomía de decisión de fondo a la Agencia 
Nacional de Tierras como lo traía el gobierno, sino 
en unos acuerdos iniciales que no son definitivos, 
porque seguimos trabajando por supuesto, aún aquí 
atrás, que están tratando de lograr aún unos mejores 
consensos frente al articulado, artículo 12, creemos 
que hemos devuelto competencias inmediatas tanto 
al Consejo de Estado como a la Corte Suprema de 
Justicia, cada uno en sus jurisdicciones ordinarias 
y administrativas, así como a quienes dependan de 
esas decisiones finales de ellos a través de los jueces 
agrarios, que por supuesto ya ustedes conocen y 
saben que han sido creados.

En este ejercicio de competencias logramos 
llegar a unos acuerdos, en la medida de poder no 
dejar esas decisiones de fondo como venían en 
el proyecto fueran todas tomadas por la Agencia 
Nacional de Tierras, sino que en unos casos tuviera 
como lo expliqué el control rogado a solicitud de 
parte en los casos que les dije clarificación sin 
oposición, deslinde, recuperación sin oposición, 
revocatoria directa, condición resolutoria, caducidad 
administrativa, que tendrán esas decisiones de la 
Agencia Nacional de Tierras que ir necesariamente a 
los jueces con un control precisamente a solicitud de 
parte. En el caso de la clarificación con oposición, 
recuperación de baldíos con oposición y extinción 
del dominio, tendrán necesariamente la revisión y 
un control obligatorio.

Bueno, me dicen que además aparte de esta 
discusión, de esta claridad sobre lo de la ponencia, 
hemos logrado llegar a un acuerdo para unas 
modificaciones y una proposición en que podamos 
tener un consenso para continuar con la discusión, 
porque todavía falta debate, falta la siguiente 
ponencia, faltan las plenarias, sino este primer 
paso que son las Comisiones Conjuntas. Entonces 
doctora Paloma si tiene a bien y la señora Ministra, 
entonces démosle paso primero a la señora Ministra 
y después como vocera en parte de estas discusiones 
que hemos estado, que ha venido desde el primer 
momento, a poder verificar esa proposición que 
votaríamos, sustitutiva que avalaremos posterior a 
la discusión que tengamos con las otras que no están 
avaladas.

Tranquilos que ya pondremos en discusión y al 
debate las proposiciones de los otros compañeros que 
están sobre la mesa, esperemos a ver si muchas de 
esas quedan resueltas precisamente con la discusión 
que se han dado aquí en una proposición sustitutiva, 
señora Ministra, vamos primero la palabra a la 
señora Ministra y después Paloma.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, sí, yo quiero celebrar 
que hayamos podido llegar a lo que consideramos 
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un punto intermedio, donde todos vamos a ceder un 
poco, pero creo que es importante ¿en qué consiste? 
Los procesos de clarificación, que son los que van a 
determinar si un bien fue o sigue siendo baldío, van 
a ir a fase judicial cuando haya oposición, es decir, 
empieza todo en la administración, pero si la persona 
considera no señor, esto no va por buen camino, 
puede irse inmediatamente a la fase judicial, lo que 
le da todas las garantías para que pueda establecer si 
su bien es o no es baldío.

Lo mismo el deslinde, porque en el deslinde 
también finalmente está en tema de qué es la 
ciénaga o que no es la ciénaga, si eso es reserva o 
no es reserva, si es parque Nacional o no, siempre 
y cuando dejemos a salvedad lo que se llaman los 
bienes de uso público, ¿qué quiere decir esto? El 
artículo 63 de la Constitución, doctora Julia Miranda, 
usted que estaba preocupada por el tema, es muy 
claro en decir que hay bienes como los parques 
nacionales, las playas, los playones, las ciénagas, 
pues que pertenecen al Estado, esos procesos van 
a permanecer en sede administrativa ¿por qué? 
Porque tenemos que proteger el tema ambiental, 
pero todo lo demás se va a ir a fase judicial cuando 
haya oposición.

¿Qué significa esto? Que los procesos 
administrativos van si la persona afectada siente, 
está muy bien, me parece que así va muy bien, se 
queda en fase administrativa, termina y el Estado 
puede pasar a la recuperación, pero si hay como 
creemos mucha litigiosidad, como puede suceder 
Senador Vega en los llanos orientales, vamos a tener 
las garantías plenas de un debido proceso en fase 
judicial, que va a garantizar que la persona se pueda 
defender en primera y segunda instancia, defender 
sus bienes, su propiedad y garantizar que todo quede 
bien.

Supongamos, inicia un proceso de recuperación 
Senador Jota Pe y a usted le parece no señor, no 
tienen por qué recuperármelo, usted puede pedir 
la clarificación vía judicial y detener el proceso 
de recuperación y garantizar su debido proceso, 
creemos que este es un punto intermedio que puede 
garantizar que el Congreso se ponga de acuerdo y 
que podamos tener una base de entendimiento que 
puede funcionarnos para estas comisiones y para las 
plenarias, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidenta no, primero antes de que hable la 
querida Representante Piedad, que representa la 
Cámara, a esas personas que tenían diferencias en 
el articulado, así como la Senadora Paloma que 
estaba representando a esas personas que tenían 
las diferencias con el artículo 12, la doctora Piedad 
representando también a aquellas personas que en 
Cámara tenían esa discusión, así como muchos, que 
Presidenta por favor le dé la palabra y nosotros con 
el beneplácito de que además un grupo de mujeres 
entre la Ministra, mujeres en la Cámara y mujeres 

en el Senado, podamos lograr acuerdos sobre lo 
fundamental que es solucionar los problemas de la 
tierra.

Señor Presidente a la doctora Piedad que 
representa la Cámara en esa discusión y es acuerdo 
que han logrado con el Senado y la Cámara para 
mejorar el artículo 12.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Piedad Correal Rubiano:

Gracias señor Presidente, señora Presidenta, de 
verdad yo quiero celebrar este acuerdo, mire así es 
que se construyen las normas de este país, cuando 
las diferentes bancadas de los partidos nos ponemos 
de acuerdo y obviamente con el Gobierno nacional, 
quiero darle las gracias a nuestra querida Ministra 
de Agricultura, obviamente la Ministra de Justicia, 
el doctor Cristo que están aquí presentes.

Pero mire llegamos a un consenso y es lo 
lógico, porque compañeros para eso creamos la 
jurisdicción agraria, la jurisdicción agraria se creó 
es para precisamente tramitar toda esta serie de 
conflictos de tierras, tenencias, posesiones, obvio, 
obvio que cuando hay claridad de que se tratan de 
bienes baldíos del Estado, pues no tiene que ir a la 
jurisdicción.

Entonces celebro que la Ministra de Agricultura 
nos haya avalado en esta proposición, en resumen, 
porque estamos haciendo es como una proposición 
sustitutiva, porque teníamos más de 30 de todas las 
bancadas, inclusive dispuestos hasta eliminar esas 
facultades, pero ¿cuál es el consenso? Se dejan las 
facultades pero se sacan de una vez para decisión, 
no control, sino decisión jurisdiccional cuando se 
trata de conflictos de clarificación de la propiedad y 
deslinde de tierras, sobre eso no habrá control post, 
sino que de una vez cuando haya oposición pasará a 
la jurisdicción como tiene que ser, de resto cuando 
hay claridad de títulos de estos terrenos baldíos 
y no existe esa oposición, pues obviamente será 
competencia de la Agencia Nacional de Tierras a 
través de su acto administrativo.

De verdad querida Ministra muchas gracias, 
usted ya explicará a la Plenaria el consenso al que 
hemos llegado, para que entre todos votemos ese 
artículo 12 por unanimidad, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Martha Viviana Carvajalino Villegas, 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural:

Brevemente, representantes y senadores, quiero 
precisar también que la modificación que ha sufrido 
el artículo 12 en el curso de la discusión que hemos 
tenido ha sido muy importante y creo que aquí lo que 
me corresponde es ratificar la voluntad del gobierno 
de encontrar la mejor norma para varias cosas, el 
primero, para dejar con tranquilidad a quienes 
ejercen los derechos sobre la tierra, pero también 
para que con estos procedimientos podamos avanzar 
de manera más clara y ágil frente a la reforma rural 
integral y la reforma agraria que hemos planteado.
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La primera modificación que sufrió el artículo 12 
como la presentó el gobierno, es que el proceso de 
extinción agraria del dominio por incumplimiento 
de la función ecológica y de la función social de 
la propiedad, que está en el ordenamiento jurídico 
desde 1936, es de fase judicial, resuelto por los 
tribunales agrarios y rurales, esa fue la primera 
forma que encontramos para llegar a un acuerdo.

Pusimos entonces que los procesos agrarios 
especiales de deslinde, clarificación, recuperación 
de baldíos, estarían con control judicial automático 
cuando hubiese oposición, el acuerdo que han 
presentado aquí las Senadoras es un acuerdo que 
como ellas lo dijeron, eleva a fase judicial el proceso 
de clarificación cuando hay oposición y el proceso de 
deslinde de tierras de la nación cuando hay oposición, 
salvaguardando la facultad administrativa cuando 
nadie considera que la decisión administrativa es 
contraria.

Esto también para decir que aquí y yo creo que 
el baluarte de este artículo es que ordena la decisión 
sobre los procedimientos agrarios, aquí tenemos 
un procedimiento de suma importancia para los 
bienes ambientales a propósito de la discusión que 
se ha puesto a la opinión pública y es el proceso de 
recuperación de los baldíos indebidamente ocupados, 
esos predios que están en áreas no susceptibles de 
adjudicación, los predios al interior de las ciénagas 
que se han venido distribuyendo o desecando, los 
predios que necesitamos recuperar para los temas 
ambientales y esa recuperación de baldíos, como 
ya lo explicó la Senadora Piedad Correal, son 
de decisión administrativa con la posibilidad de 
que sean revisados de fondo por la jurisdicción si 
se encuentra algún error en lo conceptual o en lo 
procesal de la decisión administrativa.

Importante decir que este artículo como venía 
presentado por el Gobierno nacional, estaba dando 
cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional 
en la sentencia de unificación SU-288 del 2022, 
sentencia que constató un grave incumplimiento en 
el régimen de administración de los bienes baldíos 
y que entre otras cosas, establecía parágrafo 2° del 
artículo 12 que estamos presentando, no pueden 
clarificarse predios que tengan sentencia judicial de 
prescripción adquisitiva, si esa prescripción no se ha 
resuelto, si se ha resuelto en instancia judicial solo 
puede un juez cuestionarla, es el parágrafo 2° que 
tenemos allí.

Es decir, creo que hemos encontrado un equilibrio 
entre mantener las garantías de las personas 
naturales y mantener las garantías de los bienes 
de la nación en este artículo, salvaguardando los 
bienes de importancia ambiental, salvaguardando 
la administración de las tierras de la nación, pero 
permitiendo también que con angustias quieren que 
sea un juez el que resuelva algunos conflictos, los 
pueda resolver.

Yo resalto la importancia que tiene la necesidad 
de una Agencia Nacional de Tierras más robusta, 
así como la necesidad que tenemos de llegar a 

aprobarse la jurisdicción, de que esta justicia entre en 
implementación pronta, los procesos de clarificación 
sin oposición y con oposición que suscitó la 
Sentencia 488 del 2014 de la Corte Constitucional 
y las que se vienen ordenando, regularizando y 
cerrando después de la SU, hoy nos permiten decir 
que para que esas personas tengan prontamente una 
solución, necesitamos una autoridad administrativa 
sólida, pero también con lo que ustedes están 
definiendo hoy acá, una justicia agraria sólida.

Yo resalto que podamos llegar a un acuerdo, 
porque del acuerdo de la administración de las 
tierras en este país, está sin duda la posibilidad de 
ordenarnos ambientalmente, pero sin duda y en lo 
fundamental de ayudar a construir la paz en el campo 
colombiano, premisa esencial de una Colombia 
distinta, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Sí Presidente, vamos por respeto a nuestros 
compañeros vamos al que lo considere por 1 
minuto Presidente para que nos manifieste, ninguna 
proposición que se encuentra aquí está avalada, por 
lo tanto por respeto a ellos le vamos a dar el uso de la 
palabra, ya habló la doctora Piedad, ya hablaron los 
que lograron acuerdo, que puede recoger muchos de 
los que se encuentran, algunos van a dejarla como 
constancia pero quieren manifestarlo en 1 minuto 
Presidente, si usted lo permite iniciando por el 
Senador Vega como su señoría lo dice y yo le voy 
diciendo quiénes tienen proposiciones, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Presidente muchas gracias, aprovecho el 
estado de la discusión hoy para celebrar el trabajo 
de los ponentes en cabeza de los Senadores 
Alejandro Carlos Chacón, el Senador Benedetti, el 
Representante Álvaro Rueda y la disposición de los 
Ministerios de Justicia, Agricultura y del Interior 
en llegar a consensos que den tranquilidad en este 
proyecto de importancia para el país.

Eran 3 temas Presidente que han priorizado y 
que han suscitado la presentación de proposiciones 
por distintos Congresistas que son el temor a que 
funciones hoy o responsabilidades judiciales 
pasen en sede administrativa para que principios 
o redacciones que ponían en duda la posible 
imparcialidad de la jurisdicción, así como procesos 
de única instancia.

Hoy después de esta discusión, de estos 3 días de 
sesiones conjuntas han quedado resueltos, no es el 
acuerdo perfecto, pero creo que es un gran avance 
que le va a dar tranquilidad a los campesinos, a 
los empresarios, a los productores que durante 
décadas han invertido recursos, tiempo, dedicación 
a las tierras colombianas para generar y resolver la 
soberanía alimentaria, para hacer patria en territorios 
como en los Llanos Orientales, hoy con los acuerdos 
y los consensos a que está llegando estas Comisiones 
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Conjuntas van a generar la confianza necesaria para 
dar los pasos adecuados para resolver los conflictos 
de nuestra jurisdicción.

Mantener la recuperación de baldíos Ministra de 
Agricultura, como un pilar fundamental de aquellos 
predios que no son adjudicables en cabeza del ente, 
pues va a ser una garantía para que como política 
pública la nación pueda recuperar estos predios que 
ambiental o legalmente no puedan ser susceptibles 
de su adjudicación.

Y en ese sentido Presidente y con el ánimo de 
seguir avanzando en la discusión, quiero a través de 
la secretaría dejar como constancia las proposiciones 
radicadas al artículo 5°, al artículo 12, para que 
podamos nosotros acoger las proposiciones que se 
han redactado aquí entre todos los intervinientes 
y darle celeridad a esta discusión, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Todas las que están radicadas aquí que tenían 
que ver con el 12 del doctor Alejandro Vega quedan 
como constancia Presidente y las del 5°, de acuerdo 
este acuerdo.

Ahora Presidente, la Representante Julia Miranda 
y la Representante Catherine Juvinao quienes tenían 
y tienen proposiciones frente a este artículo y son 
muy similares, especialmente en la defensa del medio 
ambiente, la protección de los parques nacionales 
y las luchas que siempre han venido dando frente 
a este proyecto y sus preocupaciones Presidente, 
la Representante Julia Miranda y la Representante 
Catherine Juvinao.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Muchas gracias Presidente, ante todo quiero 
felicitarlo por la conducción del debate, felicitar a los 
ponentes y agradecerles la apertura y la posibilidad 
de diálogo y sobre todo a la Ministra de Agricultura 
que ha tenido una apertura para el diálogo y nos ha 
dado clase, de verdad Ministra felicitaciones, todo el 
reconocimiento.

Hemos logrado acuerdos importantísimos, creo 
que hemos conseguido la fórmula que necesitábamos 
y eso hay que agradecerlo infinitamente, hemos 
retirado, yo he retirado mis proposiciones y me 
uno al acuerdo que se ha logrado, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

El querido compañero Benavides, Senador 
Carlos Alberto Benavides, Presidente, que también 
tiene una proposición para sí nos la puede dejar 
como constancia o hace su manifestación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias Presidente, también después de varios 
momentos de reunión como ponentes y de construir 
la base de un acuerdo que nos permita ir avanzando 
hacia la reforma agraria, de lo que implica la historia 

de este país, la forma como se han considerado tanto 
los territorios de la nación, pero como también en 
relación a ellos las luchas y las vidas campesinas.

Nosotros hemos estado insistiendo que la base de 
esta propuesta, de lo que implica una jurisdicción 
se alimenta justamente de esas reivindicaciones, 
enviarles a los campesinos, a las campesinas, a las 
organizaciones indígenas, a quienes están desde 
los pueblos afro muy pendientes de lo que estamos 
conversando aquí, que este acuerdo de la mano de la 
Ministra de Agricultura, de la mano de la Ministra 
de Justicia y del Ministro del Interior, tiene que ver 
también con respaldar las capacidades jurídicas para 
que el Estado cumpla su función de defensa de lo 
público y al mismo tiempo garantice la propiedad, 
pero sobre todo la propiedad de quienes una y otra 
vez han sentido sus vidas y sus territorios vulnerados, 
muchísimas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente nuestros compañeros Senadores el 
doctor Barreto, el doctor Blanco y el doctor Juan 
Carlos García tenían también serias diferencias 
frente a la competencia, este acuerdo en el que ellos 
también son partícipes quieren tomar el uso de la 
palabra, el Representante hoy de ese triunvirato de 
Senadores Conservadores es el Senador Juan Carlos 
García, quien si usted tiene a bien le dé el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Gracias señor Presidente, desde el triunvirato 
empezamos por felicitarlos que ambos van al 
mismo salón de belleza al doctor Ariel y el doctor 
Alejandro Carlos Chacón. Presidente lo siguiente, 
si bien hay un acuerdo, hay un acuerdo en el cual 
el Partido Conservador, los 3 Senadores del Partido 
Conservador en la Comisión Primera acompañamos 
la ponencia en primer debate del proyecto de 
jurisdicción agraria, el Partido Conservador en la 
ponencia se distanció de 3 artículos, Uno de ellos es 
el artículo 12 en su parágrafo 1° y de igual manera 
en su numeral 10.

Hoy vemos que se ha realizado un esfuerzo grande 
por parte de los ponentes, de 39 proposiciones que 
están hoy en el seno de esta discusión, son los que 
tiene el artículo 12, eso nos lleva a todos a la orilla 
de que no viene bien el texto, no venía bien el texto 
elaborado para poder tener una justicia agraria.

Una justicia agraria muy sencilla que se basa en 
la oposición, lo que no tenga oposición debe ir a la 
parte administrativa y si hay una posición pues para 
eso estamos creando una jurisdicción, pero no darle 
funciones jurisdiccionales a entes administrativos 
para que luego en la Corte Interamericana nos 
la demanden y para que luego se convierta en los 
procesos rurales y agrarios pues en un padecimiento 
para el campesinado que bastante ha sufrido durante 
tantos años la ausencia de la ley y de la justicia en el 
campo colombiano.
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Nosotros creemos que este artículo, que este 
artículo en donde ya se ha avanzado a la clarificación 
e igualmente al deslinde y en el tema de los bandidos 
debe ir de la mano señor Coordinador, igualmente 
con las competencias y funciones del artículo 9°, 
debemos equiparar y poder concertar que en ambos 
2 artículos tanto en los tribunales como en los 
jueces pues queden las competencias claramente 
establecidas para tener un proceso expedito y claro.

Creería señor Presidente, Ministra, que cuando 
lleguemos a los artículos de los baldíos pues 
entraremos nuevamente en otra distinción, en 
ese sentido nosotros queríamos desde el Partido 
Conservador primero manifestar nuevamente el 
acompañamiento del apoyo a la implementación de 
la justicia agraria en el país.

Obviamente falta fortalecer y poder entre todos 
de aquí a una ponencia si Dios mediante sale este 
proyecto como creemos que puede salir de las 
Comisiones Conjuntas, el fortalecimiento de algunos 
procedimientos como lo hemos manifestado ante el 
Partido, reiteraremos en el próximo artículo como lo 
hicimos en los enfoques, una cantidad de enfoques 
que al final va a entrar a confundir al operador jurídico 
en una lucha de derechos sustanciales en códigos 
procedimentales, que lo único que hacen es demorar 
en burocracia, demorar en procedimientos que quién 
tiene más derechos si la mujer, el campesino, el 
abuelo, el niño, el mayor, el estudiante, el que ocupó, 
cuando el derecho agrario debe ser más claro, más 
eficaz, más expedito y que sea moderno para poder 
hacerlo.

Igualmente a toda esa cantidad de principio, 
más de 16 principios en leyes, pero el resultado 
es el acompañamiento señor Presidente, entonces 
dejaremos como constancia el numeral 10, el numeral 
10 básicamente habla de contratos agrarios en una 
ley procedimental que debería ir una jurisdicción 
comercial, pero es muy pequeño, son 40 salarios 
mínimos, aquí hicimos un análisis de pronto con 
los funcionariosdel ministerio, creemos que esto no 
puede colapsar de pronto que entren en los linderos 
de otras jurisdicciones que es lo que no queremos, 
sino que sea una jurisdicción especializada que el 
ciudadano, el campesinado pueda usarla para que los 
trámites salgan efectivamente por el mejor camino.

Entonces las dejamos como constancias en aras 
a poder avanzar en este debate y poderlo construir 
señor Presidente, señor ponente los felicito por su 
nuevo look, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidente, la juiciosa Representante 
Sánchez de Oca Astrid tiene varias proposiciones 
que tenían sus mismas preocupaciones y hace parte 
también de esa modificación en este acápite de las 
competencias y deja como constancia las mismas, 
en el entendido que considera que pudo haber 
solucionado alguno de los inconvenientes de las 
proposiciones que ella también estaba presentando 

Presidente, para que quede también como constancia 
que no ha manifestado la Representante Sánchez de 
Oca.

Y el Representante Juan Carlos Wills, él se 
adhiere también a sus compañeros de Senado que 
tenían las mismas preocupaciones, que fueron los 
acuerdos para mejorar el articulado que se han 
considerado por todos los actores y en acuerdo 
con la gran mayoría de todos los sectores políticos 
que consideran con ello da tranquilidad Presidente, 
entonces el Representante Juan Carlos Wills también 
en base en este acuerdo considera se han subsanado 
parte de esas inquietudes, por supuesto seguimos 
trabajando, este es solo el primer debate de estas 
conjuntas.

El doctor Juan Daniel Peñuela, no se encuentra, 
quedan como constancia, además verificado puede 
verse que también tenía la eliminación de muchos 
de esos apuntes que logran este acuerdo, no se 
encuentra, por lo tanto, para poder discutir sobre su 
proposición, entonces lo dejamos como constancia, 
las proposiciones que traía el doctor Peñuela.

El Representante Miguel Polo Polo, el 
Representante Miguel Polo en este momento no 
está, estaba por acá, este acuerdo además se ha 
logrado gracias a los liderazgos de muchos de 
nuestros compañeros, incluidos la doctora Paloma, 
que hace parte también de estos acuerdos y esa 
sustitutiva será de ella entonces las que cuenta aquí, 
las que están aquí nos imaginamos hace parte de esas 
proposiciones igual que la Representante Piedad 
que las dejan como constancia, porque la otra es la 
sustitutiva que se han concertado y en la que nos 
hemos adherido la gran mayoría de los partidos 
políticos y quienes suscriben esta proposición.

El Senador David Luna, Senador David Luna, 
Presidente para que le dé el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez.

Presidente muchas gracias y muchas gracias al 
doctor Chacón, Presidente yo voy a insistir en mi 
proposición para que por favor se vote y quiero 
que se vote porque yo creo que es fundamental 
insistir en la necesidad de mantener la fase judicial 
en los procesos de recuperación, yo valoro el 
acuerdo que hicieron, me parece válido, me parece 
importante, pero también me parece importante 
que mi proposición se vote porque para mí va a ser 
la garantía, entre muchas otras cosas, de que este 
acuerdo se mantenga en Plenaria y particularmente 
si llega a haber obviamente necesidad de conciliar.

Pero en segundo lugar Presidente, a mí me 
preocupa que poseedores y tenedores de buena fe 
derivados de un justo título tengan que someterse 
a un proceso administrativo que no tiene mayores 
garantías y voy a hacer un símil y con esto termino, 
hace unos días nos cuestionaban a los autores del 
proyecto que se denominó divorcio libre o divorcio 
unilateral, que en algún momento hubiésemos 
querido eliminar la fase judicial en ese sentido y 
créame que quienes nos criticaban nos terminaron 
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llevando a tomar una decisión correcta, que fue que 
esa fase judicial no se eliminara, porque cuando se 
trata por supuesto de algo tan importante como es 
lo establecido en el Código civil y en este caso el 
de la propiedad, pues me parece que el juez de la 
república es quien debe tener esa disposición.

Entonces en ese sentido Presidente, yo insisto en 
que así sea con mi único voto mantenga la votación 
de la proposición para poder decidir al respecto, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente gracias, doctor David vamos en las 
consideraciones de las proposiciones que se van a 
someter a votación, entonces seguimos, ya queda 
la del doctor David para someterla a votación y 
seguimos con las proposiciones que honorables 
compañeros senadores o Representantes consideran 
que hay que someterse o consideran que hay que 
someterlas a votación, las someteremos en un bloque 
al final de las no avaladas.

Representante Duvalier, Presidente por favor para 
que le den el uso de la palabra sobre su proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias querido Senador Chacón, lo primero, así 
como el Senador David Luna no está de acuerdo 
con lo acordado, pues a mí también me parece que 
no es lo correcto ¿por qué? Miren lo primero, ese 
parágrafo 1° busca corregir algo que ya estaba en 
la Ley 160 de 1994, es decir, aquí no nos estamos 
inventando nada, lo que hicimos fue corregir algo 
que en el decreto que hizo Santos durante el fast 
track, pues lo complejizó.

Lo complejizó ¿por qué? Porque terminó 
llevando, judicializado de forma obligatoria esto 
que es el derecho de la nación a recuperar sus tierras 
y sus baldíos, a través de las facultades que tenía la 
agencia Nacional, es decir, eso es lo que estaba en la 
ley y se inventaron este decreto ¿en dónde? Desde 
el 2017, colombianos, Congresistas vayan miren a 
través de la obligatoriedad cuántos procesos se han 
resuelto a favor del Estado, vayan averígüelo con 
datos, no con carreta, para los que dicen que aquí 
no más hablamos de carrete y bla, bla, bla, no, con 
datos, ninguno.

Mientras que vía la ANT se han resuelto 70.000, 
vía administrativa, aquí lo que se busca en el 
parágrafo 1° es resolver esto vía administrativa y no 
quita, no le quita el derecho ni la garantía a cualquier 
ciudadano de este país, a cualquier empresa de ir a la 
justicia, dice no estoy de acuerdo con lo que resolvió 
la ANT, vámonos a un proceso judicial. 

Eso es lo correcto, pues no les mientan a los 
colombianos creyendo que el Estado va a ir a quitarles 
algo, el Estado tiene el deber de proteger y recuperar 
la tierra que a través de mafias le han quitado, que 
a través de formas ilegales han corrido los linderos, 

cuando en este país hay mucha gente que necesita 
de tierra para poder sembrar y producir, por lo tanto, 
yo entiendo que aquí hay mayorías para oponerse 
o para hundirlo y hay que acordar, yo no estoy de 
acuerdo con el acuerdo y acá justifico que lo que 
debimos hacer es respetar lo que está en el parágrafo 
1°, que es lo que dice la Ley 160 y corregir además 
lo que el ExPresidente Santos vía decreto ley de la 
república se aprovechó para hacerle un favor quién 
sabe a quién en este país. Y por eso estoy de acuerdo 
con el Representante Juan Carlos Losada…

…De acuerdo con lo que quedamos con el 
Ponente, que la sustitutiva se iba a incluir, entonces 
yo la dejo como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente tenemos una proposición también 
del doctor Juan Manuel Cortés, Representante a la 
Cámara, que está en las mismas condiciones, que 
es posible la haya recogido dentro del acuerdo las 
consideraciones que él también planteaba, para que 
le dé el uso de la palabra Presidente ¡ah! Que la 
deja como constancia Presidente, que en el acuerdo 
se ha recogido también lo que consideraba el 
Representante.

El doctor Hernán Darío Cadavid está con excusas, 
lo dejamos como constancia, creemos que también 
hace parte de este acuerdo, pero sin embargo queda 
como constancia, no está para que pueda hacer una 
exposición.

El doctor entonces Duvalier deja como 
constancia la de él con la aclaración que manifestó 
con anterioridad.

Y Carolina Arbeláez, la Representante Carolina 
Arbeláez y el Congresista compañero Triana, quedan 
como constancia, no se encuentran para hacer una 
exposición para la discusión de la ponencia del 
segundo debate, Presidente.

Basado en esto Presidente, para no someter 
una votación de una, falta la del doctor Campo, 
doctor Campo ¿siente que fue recogida? El doctor 
Campo también considera que hace parte de este 
acuerdo sobre su proposición, por lo tanto, la deja 
como constancia, nos manifiesta que está presente 
Presidente.

Por lo tanto, quedaría solo ¡ah!, La doctora Cabal, 
doctora Cabal ¿considera que dentro del acuerdo que 
hizo su compañera también queda o tiene el uso? 
Queda, la deja como constancia y considera que ese 
acuerdo también recoge por ahora las inquietudes 
que se tienen Presidente.

Seguimos en la discusión, mire por favor, estas 
nos acaban de presentar ¿estaban a no estaban en 
el paquete que tengo?. La compañerita Marelen 
considera que en el acuerdo también, la doctora 
Marelen por favor que le dé el uso de la palabra 
Presidente, esta corresponde a los mismos artículos 
que en otros quedan como constancia, se eliminaban 
con el párrafo 2, precisamente de la competencia 
que creemos es superado con este, pero necesita la 
doctora Marelen que le del uso la palabra para ver en 
qué condiciones deja su proposición.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Gracias Presidente, esto en virtud de la ponencia 
alternativa que radicamos con el compañero Hernán 
Cadavid, con el compañero Orlando Castillo, que 
precisamente buscaba la eliminación de estos 2 
parágrafos en el artículo 11, bueno en pro de que 
todo avance, pues nos acogemos y le dejamos como 
constancia en el acuerdo, aunque para mí no está 
claro aún lo de los terrenos baldíos y podemos caer 
en un error, pero seguiremos adelante para llegar 
nuevamente a la Plenaria de la Cámara y seguir 
trabajando sobre todo lo que tiene que ver con 
los terrenos baldíos, como lo dijimos, la Agencia 
Nacional de Tierras es un ente de gobierno y depende 
del gobierno en turno.

Entonces sigamos adelante con el acuerdo y 
después en Plenaria seguiremos aportando, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

El compañero Gersel la dejó como constancia y 
las que ha presentado. El Representante Alirio Uribe 
la deja como constancia, la doctora Marelen, está ya 
está como constancia Presidente.

Aquí hay unas que firman Luis Eduardo Díaz, 
Juan Cortés, Andrés Jiménez, también la dejan 
como constancia, me manifiesta el Representante 
Cortés, Presidente.

Entonces Presidente, quedamos en lo siguiente, 
hay una proposición que aún solicita el Senador 
David Luna que se le someta a consideración, la 
sustitutiva podría no permitir que al doctor David 
Luna se le sometiera a votación, por respeto 
al Senador sometamos, antes quiero hacer una 
aclaración sobre el artículo en mención Presidente, 
sometamos esa votación y quedaríamos para votar 
si llegáramos a negar la del doctor David Luna, 
quedaríamos votando sustitutiva como viene el 
artículo con la sustitutiva que acompañaríamos, 
Presidente.

Entonces antes de eso Presidente, con el sumo 
respeto tratamos de en este proyecto fortalecer 
una jurisdicción agraria, unas indudablemente 
unas posibilidades para tomar decisiones y 
revisar la legalidad precisamente de esos actos 
administrativos que tenga la Agencia Nacional de 
tierras, la jurisdicción no desaparece Presidente, con 
este acuerdo además estará siempre a disposición 
de cualquier interesado para someter ante el juez 
decisiones de la Agencia Nacional de Tierras, que 
es parte del acuerdo que han logrado además los 
partidos que y compañeros que teníamos además me 
incluyo, preocupaciones sobre esas competencias y 
estamos inmediatamente sometiendo a una forma 
precisamente de control rogado de cualquier persona 
y jamás pretendemos eliminar el control judicial.

Presidente someter a la votación la proposición 
del doctor David Luna que ha hecho la aclaración, 
ya hice la siguiente manifestación Presidente y la 
sugerencia Con mucho respeto a los compañeros 
y con respeto a la proposición del doctor Luna que 
seguimos trabajando, es que se vote negativamente 
Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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La Presidencia abre y cierra la discusión de la 
proposision número 32 que modifica el artículo 12 
formulada por el honorable Senador David Luna 
Sánchez y abre la votación, mediante votación 
nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos, X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernandez Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 4 14

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 18
Por el Sí:	 4
Por el No:	 14
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 32 que modifica el artículo 12, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo, X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Manrique Olarte Karen Astrith X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos. X
TOTAL SENADORES 2 28

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 30
Por el Sí:	 2
Por el No:	 28
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 32 que modifica el artículo 12, en la 
Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Presidente para ser muy breve, el parágrafo 1° 
del artículo 12, quedaría de la siguiente manera: 
Presidente, palabra más palabras menos lo que vamos 
hacer es que los procedimientos de clarificación y 
de deslinde cuando tengan oposición lo remitiremos 
al artículo 9° de lo que trata la competencia de los 
Tribunales Agrarios y Rurales en primera instancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo: 

Gracias Presidenta, bien, rápidamente. Si bien 
yo era partidario de que quedase el parágrafo 
1° en el artículo 12 tal cual venia en la ponencia, 
pues evidentemente había que hacer un acuerdo y 
voy apoyar el acuerdo. Sin embargo, me quedan 
2 preguntas hacia adelante, para saber si hay que 
mejorarlo en la ponencia o será para posterior 
reglamentación que no sé de qué manera y que 
sentido.

Primero, yo sí creo que si ya va haber una 
instancia para clarificación y deslinde de predios de 
la nación, debería entenderse quien se puede oponer 
y hoy estamos abiertos a que cualquier interesado 
se pueda oponer y a que nos oponemos, es decir, al 
proceso administrativo, a un acto administrativo, a 
empezar el proceso, es decir, eso tendrá que quedar 
claro en determinado momento, hay un acuerdo en el 
que ya tenemos clara la intensión de lo que se quiere 
y sacando clarificación y deslinde digamos que 
logramos avanzar, pero el proceso administrativo y 
yo cierro con esto, yo estaba totalmente de acuerdo 
en el proceso como estaba escrito, por la necesidad 
de avanzar más rápidamente en estos procesos de 
recuperación de predios de la nación. 

Evidentemente de aquí se pone pues un punto 
intermedio, lo acompañaremos, insisto, sin embargo, 
quiero dejar claro que a mí me parece que para 
poder hacer más ágil el proceso era mejor dejarlo 
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como estaba, sin embargo, pues evidentemente este 
es el Congreso y hay que buscar la manera en que 
tengamos concesos para poder avanzar. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia ejercida por Vicepresidencia 
honorable Representante Ana Paola García 
Soto y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidenta, la secretaria para darle la última 
lectura a la proposición, para que sepan los 
compañeros cuál es la proposición sustitutiva y el 
acuerdo al que llegó para poder someter a votación 
Presidenta, si lo permite usted con la Secretaria.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición 
de consenso para el artículo 12 y las anteriores 
proposiciones son dejadas como constancia:

La Presidencia abre y cierra la discusión 
del artículo 12 en el texto de la ponencia con 
la modificación de la proposición número 33 
formulada por los honorables Congresistas: Gabriel 
Becerra Yáñez, Julia Miranda, Paloma Valencia 
Laserna, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Alejandro 
Vega Pérez, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Catherine Juvinao Clavijo, Astrid Sánchez y abre la 
votación, mediante votación nominal. 

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN NOMBRE
SÍ NO

Ardila Espinosa Carlos 
Adolfo X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Ro-
drigo X

Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme 
Adrana X

García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Se-
bastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Jiménez Vargas Andrés Fe-
lipe X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James 
Hermenegildo X

Ocampo Giraldo Jorge 
Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel 
Luis X

Quintero Ovalle Carlos 
Felipe X

Racero Mayorca David Ri-
cardo X

Rueda Caballero Álvaro 
Leonel X

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Her-
nán X

Sánchez Montes de Oca 
Astrid X

Sarmiento Hidalgo Eduard 
Giovanny X

Súarez Vacca Pedro José, X
Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José 
Jaime X

Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 29 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29
Por el Sí:	 29
Por el No:	 00
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En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 12 
en el texto de la ponencia con la modificación de la 
proposición número 33, en la Comisión Primera de 
Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos, X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total senadores 15 2

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 17
Por el Sí:	 15
Por el No:	 2

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 12 
en el texto de la ponencia con la modificación de la 
proposición número 33, en la Comisión Primera de 
Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
19 y concede el uso de la palabra al ponente 
coordinador honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidenta gracias, vamos con el artículo 19 y 
Presidenta me dice el doctor Alejandro Vega que ha 
dejado como constancia su proposición en el 19 y el 
Representante Juan Daniel Peñuela ¿no se encuentra 
el doctor Representante?. No se encuentra, por lo 
tanto, las 2 quedarían como constancia Presidenta, 
someta a votación el artículo 19 como viene en la 
ponencia. 

Las siguientes proposiciones sus autores las 
dejaron como constancia:

La Presidencia cierra la discusión del artículo 19 
en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
TOTAL SENADORES 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
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Por el Sí:	 15
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

19 en el texto del pliego de modificaciones, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Éduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Total Senadores 27 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 27
Por el Sí:	 27
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

19 en el texto del pliego de modificaciones, en la 
Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente Coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, este artículo tiene, por favor 
el paquete de las proposiciones si son tan amables, 
este artículo Presidenta tiene también... este artículo, 
1 minuto, 1 minuto, un poco de paciencia por favor 
Presidenta.

El artículo 9°, este artículo 9°, es que requiero 
dar una explicación sobre el mismo, este artículo 9° 
tiene relación también con el acuerdo que hicimos 
en el artículo 12, hace referencia a la competencia 
de los Tribunales Agrarios y Rurales en primera 
instancia.

¿Por qué esperamos un tiempo para tomar este 
artículo? Porque se ha logrado igual que en el 12 
un acuerdo de una proposición sustitutiva, por favor 
me entregan la proposición sustitutiva, está en este 
paquete por favor, el paquete de proposiciones, 
se encuentra la Senadora Paloma, quien suscribe 
este acuerdo de esta proposición sustitutiva, por 
lo tanto, Álvaro, perdóneme, la Senadora Paloma 
tenía entiendo aquí 3 proposiciones se suscribe a 
esta proposición que acumula las inquietudes de 
esas 3 proposiciones y que suscribe este acuerdo 
de sustitución con personas que tienen ¿cuántas 
proposiciones? ¿15? ¿cuantas? 10 ¿cuántas? 16. 

Entonces 3 tiene la Senadora Paloma que 
suscribe esta proposición, por lo tanto, quedan como 
constancias esas.

El Representante Sánchez, la Representante ¿esta 
era Sánchez de Oca? Ah, es que era Astrid, Astrid 
también suscribe la proposición sustitutiva y por lo 
tanto, esta que tenía aquí queda como constancia.

la Representante Marelen ¿firma la proposición? 
mire está ahí, Castillo, firma la proposición del 9°, 
la deja como constancia en vista de la suscripción 
del acuerdo sustitutivo, entonces la doctora Marlene 
se suscribe al acuerdo que hay sustitutivo de este 
artículo 9°, queda como constancia entonces la que 
está allí distinta a la sustitutiva. 

El Senador Benedetti también suscribía una 
proposición en este artículo 9° con base en este 
acuerdo de proposición sustitutiva, él también 
suscribe el artículo, la sustitución de una proposición 
que recoja las preocupaciones de estos Senadores y 
Representantes, la suscribe también.

La Representante Carolina Arbeláez no se 
encuentra presente, la deja como constancia. 

La Representante Piedad Correal firma también la 
proposición que sustituye el artículo 9° y que recoge 
también sus inquietudes y las demás compañeras, 
por lo tanto, su proposición queda como constancia.

La Representante Miranda ¿se encuentra? la 
representante Miranda, ¡ah! es que no es Miranda, 
sino nuestra Julia Miranda, tiene 4 proposiciones, 
acogió esta, acoge también esta proposición 
sustitutiva que considera recoge también lo que 
planteaba en las 4 proposiciones, por lo tanto estas 
quedan como constancia. 

El Representante Peñuela ¿ya se encuentra? 
No está, está con permiso me dicen, no sé, no se 
encuentra, queda como constancia, no tiene cómo 
sustentarla.

El Representante Cadavid no se encuentra, pero 
aquí hay parte de sus compañeros como la Senadora 
Paloma que suscribe esta, queda como constancia, 
no está para manifestarnos si la expone, por lo tanto, 
la dejamos como constancia.

Juan Carlos García no estaba aquí en este, pero 
lo decimos, Senador Juan Carlos García tiene otra 
proposición en el 9, Senador Juan Carlos García 
¿también se suscribe al acuerdo que han hecho 
todos? Doctor Juan Carlos Senador, unos minutos 
para que el Senador Juan Carlos García nos 
manifieste si se suscribe al acuerdo que han suscrito 
los demás representantes. Sí, el Senador Juan Carlos 
García acaba de revisar la proposición, se suscribe a 
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esa proposición sustitutiva que llega a un acuerdo de 
todos los sectores políticos para ese acuerdo.

Presidenta, entonces todas han quedado como 
constancia, puede someter la proposición sustitutiva 
con el artículo como viene en la ponencia, Presidenta. 

Las siguientes proposiciones radicadas al 
artículo 9° son dejadas como constancia: 
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203 416
204 416

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la proposición sustitutiva 
acogida por los autores de las proposiciones que 
dejaron como constancia:

La Presidencia abre y cierra la discusión 
del artículo 9° en el texto de la ponencia con 
la modificación de la proposición número 34 
formulada por los honorables Congresistas Álvaro 
Rueda, Gabriel Becerra, Julia Miranda, de Oca 
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Astrid Sánchez Montes, Alejandro Carlos Chacón, 
Piedad Correal, Paloma Valencia Laserna, Carolina 
Arbeláez y dos firmas ilegibles y abre la votación, 
mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos, X
López Obregón Clara Eugenia X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Si:	 15
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 9° 

en el texto de la ponencia con la modificación de la 
proposición número 34, en la Comisión Primera de 
Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier. X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny. X
Súarez Vacca Pedro José X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
TOTAL SENADORES 25 1

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 26
Por el Sí:	 25
Por el No:	 1
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 9° 

en el texto de la ponencia con la modificación de la 
proposición número 34, en la Comisión Primera de 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, ahora Presidenta creo que 
es posible, por favor cualquier inquietud a quienes 
menciono me lo dicen, pero es lo que me informan 
de acuerdo a los diálogos frente a estos artículos, 
vamos a poder votar en bloque Presidenta según 
estas consideraciones.

Presidenta y Presidente, artículo 3°, artículo 17 y 
artículo 35. En el artículo 3° me dicen que el doctor 
Losada deja como constancia su proposición, ya que 
fue recogida en otra proposición que ha sido avalada 
con anterioridad. 

El doctor Suárez, deja como constancia también 
su proposición me dicen, en el artículo 3°.

Y la Representante Leyla que también la deja 
como constancia en el artículo 3°, la Representante 
Leyla no se encuentra presente, queda como 
constancia.

El artículo 17 tiene una de las Representantes 
Sánchez de Oca, entiendo, no es Óscar Sánchez, 
aquí me colocan Sánchez, entonces tengo que ver 
si es Óscar Sánchez o es Astrid Sánchez, pero aquí 
dice Sánchez, entonces es la doctora Sánchez de 
Oca.

El Representante Vega también me mencionan, 
el Senador Vega, perdón, sacó más votos esta 
vez y ahora es Senador y en otros lados fuera 
de su departamento, deja como constancia esta 
proposición del 17.

Y está avalada una proposición del Representante 
Suárez, que cuenta con el aval que en el 17 que hace 
referencia que se debe garantizar a las personas y 
comunidades rurales puedan acceder al proceso 
sin barreras de tipo técnico legal, no tenemos 
inconveniente en que sea avalada.

En el artículo 35 Presidenta, quiere decir que no 
tienen problema y se pueden votar el artículo con los 
artículos que mencioné y el 35 tiene Representante 
Peñuela ¿se encuentra el Representante Peñuela? no 
está, queda como constancia.

El Senador Vega ha dejado como constancia la 
proposición en el 35, me mencionan Senadora Cabal 
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para confirmar que también en el 35 queda como 
constancia su proposición, sí, me asegura la Senadora 
Cabal que no tiene, que la deja como constancia 
para las siguientes discusiones y la doctora Piedad 
Correal de la misma manera la del 35.

Presidenta, Presidenta entonces artículo 3° como 
viene el artículo en la ponencia, las 3 proposiciones 
que están quedan como constancia, puede someter a 
votación ese como viene en la ponencia, el artículo 
17 como viene en la constancia con la proposición 
avalada del Representante Suárez, que ya especifiqué 
y el 35 como viene en la ponencia, bajo el entendido 
que las proposiciones también todas la de Peñuela, 
el Representante Vega, la Senadora Cabal y la 
Representante Correal, han dejado como constancia, 
Presidenta en ese sentido, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

3, 17, 35 como viene en el informe de ponencia 
y el 17 como viene el informe de la ponencia con 
la proposición avalada del Representante Suárez, 
querida Presidenta. 

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
3°, 17, 35.

Las siguientes proposiciones los autores las 
dejan como constancia:
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La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos 3°, 17 y 35 en el texto de la ponencia 
con la modificación del artículo 17 mediante 
proposición número 35 formulada por el honorable 
Representante Pedro José Suárez Vacca, abre la 
votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 15
Por el No:	 0
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 3°, 17 y 35 en el texto de la ponencia con la 
modificación del artículo 17 mediante proposición 
número 35, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine, X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe, X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Total Senadores 29 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29
Por el Sí:	 29
Por el No:	 0
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 3°, 17 y 35 en el texto de la ponencia con la 
modificación del artículo 17 mediante proposición 
número 35, en la Comisión Primera de Cámara.

Siendo las 3:16 p. m. la Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera Conjuntas 
de Senado de la República y la Cámara de 
Representantes si se declaran en sesión permanente 
y cerrada su discusión.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara, informa que los honorables Representantes 
responden afirmativamente la sesión permanente. 

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado, 
informa que los honorables Senadores responden 
afirmativamente la sesión permanente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidenta, vamos compañeros con el 
artículo 40 y el artículo 51, cualquier diferencia o 
equivocación que tenga por favor me advierten los 
compañeros a los que hago mención. 

En el artículo 40 tenemos 4 proposiciones, 
Representante Peñuela no está, queda como 
constancia. Me dicen que el Representante Quintero 
deja como constancia su proposición.

En el 40 el doctor Senador Benedetti tiene avalada 
una proposición en la que cambia el término período 
probatorio por término para alegar la conclusión, 
consideramos que no tiene ningún problema en 
avalarse en el artículo 40 y el Representante Tamayo 
va entiendo yo a dejarla como constancia, pero va a 
hacer su manifestación, le pediría el doctor Tamayo 
como vamos para el 51, que una vez pueda hacer las 
2 intervenciones, tanto en el 40 como del 51, en las 
2 va a hacer intervención y dejar como constancia.

En el 51, entiendo doctora Correal que también 
la deja como constancia. El Representante Peñuela 
no se encuentra, queda como constancia y el 
Representante Quintero la dejó como constancia. 

Entonces Presidenta, para que le dé el uso de la 
palabra si a bien lo tiene su señoría, en el artículo 
40 y 51 que votaremos en bloque, todas quedan 
como constancias, pero hará una manifestación 
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para su constancia antes de dejarla el Representante 
Tamayo en el artículo 40 y el artículo 51, después 
de su manifestación Presidenta, puede someter a 
votación los 2 artículos en bloque, quedando como 
constancia las proposiciones, entendiendo que en el 
artículo 40 está avalada la proposición también del 
Senador Benedetti, gracias, Presidenta. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 40 
y 51.

Las siguientes proposiciones son dejadas como 
constancia por sus autores:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Congresista Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señora Presidenta, a ver una predicción a 
los ponentes, honorables Senadores en este sentido, 
esto yo lo he hecho reiterativamente en la Cámara, 
lo he hecho en la Cámara, pero en Senado no lo he 
hecho, pero voy a hacerlo. 

Lo que pasa es que... Si, decía que la institución 
o el precepto del término que utiliza aval es una 
institución que está reglada en la Constitución y en 
la ley, para cierto tipo de disposiciones que afectan 
presupuesto o estructura del Estado, de ahí para 
allá no hay aval, no existe el aval, una cosa es que 
los ponentes acojan sí o no una proposición, pero 
no hay aval de ponentes para proposiciones, la 
cogen o no la acogen, porque al hacerlo le hacen un 
capitis deminutio a la categoría de la proposición del 
congresista, es la primera razón.

Y la segunda tiene que ver con esto, es que por 
ejemplo cuando le damos esa connotación de aval a 
algo que no lo requiere, estamos colocando como un 
subordinado al órgano del poder público legislativo 
como subordinado del ejecutivo. 

Entonces su señoría y algunos congresistas están 
diciendo que pues tienen aval del gobierno, que 
no tienen aval del gobierno, no, máximo en este 
tipo de normas que son de carácter procedimental 

o sustantivo en los códigos, pues no tiene sentido 
eso, porque ellas no están afectando, si fuera 
diferente que vamos a transformar el ministerio de 
tal o cual o vamos a asignar un recurso x, ah ya, 
bueno necesitamos el aval fiscal, en eso estamos 
de acuerdo, pero no en este tipo de disposiciones, 
simplemente como una precisión en ese orden.

Y lo otro tiene que ver precisamente por eso, con 
todo el debido respeto y no en este proyecto sino en 
todos los proyectos que tienen, que están regulando 
procedimientos en cualquiera de los campos del 
derecho, en la justicia ordinaria civil, penal, laboral 
y ahora en la jurisdicción agraria, no hay términos 
de cierre, no hay término de cierre, yo quisiera que 
hubiera términos de cierre, de verdad, a todo el 
mundo como que le da temor y es como el coco que 
no le podemos colocar cierres a las Cortes, no, yo 
no estoy de acuerdo con eso, ellas deberían tener un 
término.

Pero en aras de facilitar el avance de este 
proyecto y que lo considero importantísimo, 
porque siempre lo he dicho es uno de los factores 
generadores de violencia en Colombia y tuvimos 
que llegar a un proceso de negociación con una de 
las guerrillas históricas de Colombia, hoy Partido 
Comunes, para poder suscribir Acuerdo de Paz y 
yo honro ese acuerdo como defensor que he sido 
del mismo, entonces yo las dejo como constancia, 
pero quería decir eso, yo quiero que alguna vez las 
Cortes también tengan un término de cierre, gracias 
presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidenta, sí, doctor Tamayo le 
reconozco indudablemente que puede confundirse 
el término cuando nosotros estamos manifestando 
que cuenta el aval es el consentimiento que tienen 
por Ponentes y Coordinadores, aquí los avales 
nosotros no los permitimos, usted me conoce a 
mí desde la Cámara, si algo yo hago es marcar la 
distancia entre los congresistas y el gobierno y ellos 
no son quienes ponen los avales, que el término 
pues técnico podría ser sólo a lo presupuestal, pero 
hacemos referencia siempre, como a veces lo aclaro, 
a la sugerencia que le mandamos los Coordinadores 
o Ponentes a las comisiones para poder acompañar o 
una proposición, pero tiene la razón indudablemente 
el doctor Tamayo frente a los términos esos. Ni más 
faltaba que aquí tuviéramos que considerar lo que 
diga el gobierno para nosotros tomar una decisión.

Presidenta, someter a votación el artículo 40 y 
51 como viene en el informe de ponencia, con la 
proposición avalada del Senador Benedetti en el 
artículo 40, avalada y puesta en consideración por 
los Ponentes y Coordinadores, como dice el doctor 
Tamayo.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a Secretaria dar lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
40 y 51 en el texto de la ponencia con la modificación 
al artículo 40 mediante proposición número 36 
formulada por los honorables Congresistas Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Carlos Fernando Motoa 
Solarte, Carolina Arbeláez, Alejandro Alberto Vega 
Pérez y abre la votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 13 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 13
Por el Sí:	 13
Por el No:	 0
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 40 y 51 en el texto de la ponencia con la 
modificación al artículo 40 mediante proposición 
número 36, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Total Senadores 29 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29

Por el Sí:	 29

Por el No:	 0

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos 40 y 51 en el texto de la ponencia con la 
modificación al artículo 40 mediante proposición 
número 36, en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia ejercida por el Presidente 
honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez, concede el uso de la Palabra al ponente 
coordinador honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidente, el artículo 64. En el artículo 64 
tenemos 2 proposiciones Secretarias, si me equivoco 
me corrigen, una está por el Representante Cadavid, 
quien en este momento no se encuentra, que la 
dejamos como constancia y hay otra de modificación 
de la Representante Marelen Castillo, por favor 
Alvarito, si la deja como constancia, para que le 
dé el uso de la palabra Presidente y sometemos a 
votación dicha proposición. 



Página 60	 Martes, 5 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1304

La Presidencia abre la discusión del artículo 
64 y concede el uso de la palabra a la honorable 
Congresista Marelen Castillo Torres:

Gracias Presidente, siempre con el ánimo de 
conciliar y eso es lo que estamos buscando, pero 
cuando le hacemos la lectura y yo le pido a todos 
los compañeros que la hagan, estamos hablando de 
conciliaciones y las conciliaciones están en manos 
de los centros de conciliación . ¿Cómo se crea un 
centro de conciliación?, Un centro de conciliación 
tiene unas condiciones para ser creado, tan es así 
que su tecnicismo está de la mano de una facultad 
de derecho, entonces si vamos a la lectura estamos 
diciendo que esas decisiones que son de índole 
administrativo, que tienen un carácter de legalidad, 
la vamos a dejar en manos de una junta de acción 
comunal.

Con todo mi respeto hacia la junta de acción 
comunal, pero recordemos que en las zonas rurales 
no existe ni espacio, no tienen, que es lo mínimo para 
un centro de conciliación, un espacio de encuentro, 
muchas juntas de acción comunal en Colombia no 
tienen ni un sitio, ni un espacio para encontrarse.

Entonces yo les sugiero que revisemos, además 
generamos expectativas que no son reales, falsas 
expectativas entre los ciudadanos, porque van a ir a 
querer en un espacio de esto lograr una conciliación, 
que no es fácil, ese es el punto.

Estábamos hablando aquí con uno de los asesores, 
podemos ver la redacción, yo sí creo que una junta 
de acción comunal puede generar un diálogo que 
permita llegar a acuerdos, pero no una conciliación 
como tal y ahí está el punto que estamos sugiriendo 
y que es nuestra proposición que queremos que sea 
tenida en cuenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Efectivamente Presidente, yo concuerdo con 
la Representante, de pronto lo que estoy dándome 
cuenta Representante es que la redacción no es 
clara, en ningún momento se pretende que las juntas 
de acción comunal funjan bien sea o como centros 
de conciliación o como entidades como las cámaras 
de comercio u otras, en donde los acuerdos allí 
plasmados se entenderán vinculantes para las partes 
o serán cosa juzgada.

Lo que este artículo pretende es fomentar 
y propiciar esos espacios de diálogo entre la 
ciudadanía, para que en su gestión y su naturaleza 
social que tienen las juntas de acción comunal se 
vuelvan promotores de espacios de diálogo para 
resolución de conflictos. 

Entonces dejando esa claridad, yo le propondría 
muy respetuosamente Representante, que la dejemos 
como constancia y que conjuntamente elaboremos 
un texto mucho más claro para con el compromiso 

en la Plenaria, avalarlo y aprobarlo para que haya 
claridad absoluta en ese sentido.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Senador, con este compromiso estoy dispuesta 
a dejarla de constancia, porque es que muy claro 
que aquí dice susceptible de conciliación, estamos 
dejándolo mal y acepto su compromiso para la 
Plenaria poder llevar una mejor redacción de este 
artículo, con este compromiso del Senador Benedetti 
yo la dejo de constancia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Representante, entonces queda como constancia. 
Votaríamos el 64 como viene en ponencia ¿cierto?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Queda como constancia, para que se invite a la 
reunión de ponentes, a la discusión, a la doctora 
Marelen para revisar el artículo para la ponencia de 
segundo debate, entonces quedaría el 64 como viene 
en la ponencia, Presidente.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones son dejadas como constancia:   
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La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 15
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 64 

en el texto de la ponencia, en la Comisión Primera 
de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Total Senadores 29 0
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 
64 en el texto de la ponencia y abre la votación 
mediante votación nominal.
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29
Por el Sí:	 29
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 64 

en el texto de la ponencia, en la Comisión Primera 
de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente coordinador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, gracias Presidente, en este, permítame 
el cuadrito mágico, este, que tenemos acá, vamos a 
votar el artículo 2° Presidente y de una vez podemos 
votar la vigencia, todavía nos faltan unos artículos, 
pero ese no tiene inconveniente.

Entonces el artículo 2° tiene aval del Senador 
Calle, aval de una proposición del Senador Vega, 
no tiene problema en la sugerencia, no el aval como 
dice el doctor Tamayo, que consideramos está 
bien y por eso se acompaña una proposición de la 
doctora Clara y entiendo el Representante Suárez y 
la Representante Leyla dejan como constancia, en el 
artículo 2°.

Presidente entonces en el artículo 2° votamos 
la proposición que ha presentado el Senador 
Calle, el Senador Vega, la Senadora Clara, esas 
3 proposiciones no tenemos inconveniente 
Coordinadores y Ponentes de acompañarlas y 
quedan como constancia la del Representante Suárez 
y la Representante Leyla. Entonces, aquí se votaría 
el artículo 2° con la proposición del Senador Calle, 
el Senador Vega y la Senadora Cabal.

Y en el artículo 77 que se puede votar, el 
Representante Peñuela queda como constancia, por 
lo tanto, el 77 y el 2 se pueden votar Presidente, con 
esas 3 proposiciones que no vemos inconveniente 
en que se acompañen del Senador Calle, el Senador 
Vega y la Senadora Clara.

La Presidencia abre la discusión del artículo 2° 
y 77.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las proposiciones acogidas 
por los ponentes:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaria da lectura a las proposiciones 
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La Presidencia abre la discusión del articulo 2 y 77  

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaria da lectura a las proposiciones 

acogidas por los ponentes: 
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La Presidencia informa que la siguiente 
proposición es dejada como constancia:

 
La Presidencia cierra la discusión de los artículo 

2° y 77 en el texto de la ponencia con la modificación 
al artículo 2° mediante las proposiciones números: 
Proposición número 37 formulada por el honorable 
Senador Humberto de la Calle Lombana, Proposición 
número 38 formulada por el honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez y la Proposición número 39 
formulada por la honorable Senadora Clara López 
Obregón y abre la votación, mediante votación 
nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos, X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 15
Por el No:	 00

En consecuencia, han sido aprobados los artículo 
2° y 77 en el texto de la ponencia, con la modificación 
al artículo 2° mediante las proposiciones números 
37, 38 y 39, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Total Senadores 29 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29

Por el Sí:	 29

Por el No:	 0

En consecuencia, han sido aprobados los artículo 
2° y 77 en el texto de la ponencia, con la modificación 
al artículo 2° mediante las proposiciones números 
37, 38 y 39, en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

18, 47 y 67, necesito los 2 paquetes de 
proposiciones de esos 3 artículos, le pido por favor.

En el 18, en el 18 Presidente no está ninguna 
proposición avalada, tienen proposiciones la 
Representante Sánchez. No, no, aquí no hay ninguna 
avalada, los que avalan son los ponentes, como dice 
el doctor Tamayo.
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Retiro de ese paquete el 18 para revisar Presidente, 
me dicen que han concertado aquí unos artículos, 
entonces el 18 lo retiramos mientras revisamos, el 
18.

Entonces Presidente, por favor aquí voy a dejar 
las avaladas para que certifiquen si el 18 antes de 
votar si está avalada, el doctor Duvalier dejo aquí la 
proposición, por favor el doctor Duvalier y el doctor 
Heráclito Landínez, la doctora Piedad dicen que 
tienen una que la podemos acompañar, me certifican 
aquí sí sí antes de someter.

Retiro del bloque de articulado el 18 que 
habíamos dicho Presidente, quedamos solo con 47 y 
67 Presidente, en el 47 me corrigen si me equivoco 
también aquellos Coordinadores y Ponentes que 
están revisando las proposiciones, hay una de 
la Representante Gómez, 4 de la Representante 
Miranda, una en el 47 de Duvalier y otra de la 
Representante Cotes.

La pregunta es en el 47, Representante Gómez, 
Juan Sebastián Gómez ¿la deja como constancia? el 
Representante Juan Sebastián Gómez la deja como 
constancia.

¿Las 4 de la doctora Miranda se dejan como 
constancia? las 4 de la Representante Miranda las 
deja como constancia.

Representante Duvalier, en la 47 tiene una 
proposición ¿la deja como constancia? La deja como 
constancia el Representante Duvalier.

Representante Cotes ¿la deja como constancia? 
En el 47, Karyme, entonces queda como constancia 
y por favor me certifican que, para la posterior 
discusión de la ponencia, para segundo debate se 
invite a la doctora Karyme Cotes para la discusión 
de esa proposición que solicita se le revise 
posteriormente.

Presidente, el 47 quedaría sin proposición.
El 67 Presidente, el 67 tiene proposición de la 

Representante Correal, no está avalada entonces 
¿la deja como constancia? Representante, 67. Sí, 
también aparece una suya.

Sánchez de Oca ¿la deja como constancia? la deja 
como constancia la Representante Sánchez de Oca.

Representante Cadavid no se encuentra, queda 
como constancia. 

Representante Landínez ¿la deja como 
constancia? 67, Heráclito Landínez, Representante 
a la Cámara por Bogotá, pero oriundo de Los Patios, 
Norte de Santander ¿la deja como constancia? 67, 
no la otra. Queda como constancia.

Senador vega, Senador Vega, 67 ¿la deja como 
constancia? la deja como constancia el Senador 
Vega.

El Senador García, artículo 67 ¿la deja como 
constancia? el Senador García considera dejarla 
como constancia para estudio de la siguiente 
ponencia. 

Aquí hay una de la Senadora Cabal, del 67 ¿la deja 
como constancia? Senadora. Y se le invita al estudio 
en la ponencia para ese artículo para segundo debate, 
67 tiene que ver especialmente con competencias, es 
régimen de transición doctora Cabal, que hay varias 
que quedan como constancia para poder estudiarlas 
en el debate en la ponencia que viene. 

La Senadora Cabal la deja como constancia y se 
le invita para que en este artículo especial a estos 
compañeros puedan discutirla en la ponencia del 
segundo debate.

Quedaría el 67 y el 47 como viene en el 
informe de ponencia, quedan como constancias las 
proposiciones, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente, es que yo no he dejado 
como constancia mi proposición, es que es lógica y 
es el régimen de transición, yo no sé por qué no lo han 
avalado, donde estamos diciendo que precisamente 
a la jurisdicción agraria comenzará a recibir nuevos 
procesos relacionados exclusivamente con su 
competencia una vez hayan establecido los jueces y 
tribunales especializados con los recursos técnicos, 
humanos y financieros necesarios, es decir, tenemos 
que crear la jurisdicción con los jueces y todo para 
poderle trasladar los procesos porque ¿cómo va a 
trasladar procesos si no tengo la destinación de los 
mismos? entonces no sé por qué no la han avalado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, uno presume que no se pueden 
trasladar competencias si no han establecido los 
jueces, en otros artículos se deja en consideración en 
el entendido además de ese presupuesto y creemos 
que es posible revisarlo, precisamente tenemos 
varias proposiciones en diferentes sentidos en ese 
artículo, entonces por eso le hemos pedido que si nos 
dejan para revisar esa con las otras proposiciones 
de los otros compañeros para poder discutirlo en 
la ponencia del segundo debate, para poder hacer 
una proposición que pueda componer no sólo la 
sugerencia muy asertiva de la doctora Correal, 
sino de los otros compañeros que también tienen 
algunas sugerencias que es difícil en este momento 
poderlos lograr en un solo artículo que pueda lograr 
el consenso de todos.

Es por eso que le hemos pedido Representante 
Piedad, que nos permita invitarla a la reunión de 
ponentes y poder hacer eso. Que si, Presidente.

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos 47 y 67 e informa que las siguientes 
proposiciones son dejadas como constancia:
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La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
47 y 67 en el texto del pliego de modificaciones y 
abre la votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 15
Por el No:	 0
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En consecuencia, han sido aprobados los artículos 
47 y 67 en el texto del pliego de modificaciones, en 
la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Total Senadores 27 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 27
Por el Sí:	 27
Por el No:	 0
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

47 y 67 en el texto del pliego de modificaciones, en 
la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Senador Chacón, precisamente ya habiéndose 
aprobado el artículo 67 y el 77, en el mismo sentido 
de lo que dice la Representante Correal, que esta sea 
la oportunidad para hacerle un llamado respetuoso 
al Consejo Superior de la Judicatura para que dentro 
del marco de la colaboración armónica entre poderes 
se involucren y nos den luces y claridad respecto a 
la transición, implementación y vigencia de esta ley.

Hasta el momento no ha sido posible conocer 
su concepto respecto a estos 3 asuntos que son 
determinantes para que lo que hoy estamos aprobando 
se materialice en el plano jurídico, Presidente.

Así que, simplemente quería dejar esa constancia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente sí, vamos en el 18, por favor y aclarar 
de pronto algo para que no vaya a quedar confusión, 
si bien se puede aclarar en esta ley ordinaria la 
manifestación que ha hecho la Representante Pizarro, 
también no es menor decir que en la estatutaria 
quedó establecido que esto no se puede implementar 
sino a partir de la creación de los jueces. Entonces, 
pero no sobra igual poder hacer esas apreciaciones 
con posterioridad también en la ordinaria, pero eso 
ya quedó establecido en la estatutaria.

18 Presidente y en el artículo 18 estarían, ya 
se ha confirmado Presidente los avales que habían 
considerado y por eso habíamos retirado para revisar 
si era cierto que los Ponentes y Coordinadores 
poder revisarla, si la acompañaban, como dice el 
doctor Tamayo, eso tiene que revisarse, eso no es el 
gobierno, es cierto. 

Entonces revisadas esas sí consideramos que 
se acompañan la del Representante Cavalier y la 
del Representante Duvalier con el Representante 
Landínez y la Representante Correal. 

Por lo tanto, Presidente, empezaríamos, la 
Representante Sánchez de Oca tendría 2, que se 
acogería a la que se acompañan y se avalan y 
entonces dejaría esa como constancia, doctora, me 
permite el fotógrafo, la doctora Sánchez la deja 
como constancia.

Peñuela no se encuentra, se deja como constancia. 
El Senador Vega ¿la deja como constancia? 

Senador Vega, no se encuentra el Senador Vega, se 
deja como constancia. 

Y ya quedarían Presidente como queda en el 
articulado y con estas 2 proposiciones, está la 
Representante Juvinao que tiene una proposición 
del 18 ¿la deja como constancia? Si la deja como 
constancia.

Presidente, entonces las 2 avaladas y el 18 como 
viene, la doctora Piedad se le está avalando con el 
doctor Landínez, se le dijo y las otras quedan como 
constancia.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
18 y concede el uso de la palabra a las honorables 
congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente, mire es que aquí ya hay 
acuerdo, el equipo por favor que haya claridad, hay 2 
proposiciones, una que firmamos el doctor Heráclito 
y la suscrita que está avalada, donde se le quitan 
las funciones de asistencia judicial a la agencia y 
se deja en manos de la Defensoría del Pueblo, esa 
está avalada, Senador Chacón esa está avalada y es 
conjunta y la otra parte que es solamente mía, que 
está avalada, es donde estoy pidiendo, el parágrafo 
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4° dice que la Defensoría del Pueblo en el término 
de 6 meses contados a partir de la expedición de esta 
ley reorganizará su estructura orgánica, no, porque 
la Defensoría inclusive ya tiene la agencia, ya tiene 
la delegada de tierras, es reorganizará el sistema 
Nacional de defensoría pública, para todo lo que le 
estamos dando aquí las funciones a la Defensoría.

Esa proposición ya fue avalada don Senador 
Chacón y de la suscrita que voy solita es ese pedazo 
no más y la otra proposición es la que fuimos con el 
doctor Heráclito dándole las funciones de asistencia 
jurídica a la Defensoría del Pueblo, gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Mientras termina la discusión el Senador Chacón, 
ya le preguntamos, Senador Chacón lo que dice la 
Representante Correal es que hay una proposición 
que ella firma con el Representante Landínez avalada 
y que ella tiene otra proposición que también ha sido 
avalada, pero que usted ahora le dice que no, que si 
puede verificar si también es avalada o no, que en lo 
fundamental ya la Defensoría tiene una delegada en 
el tema de tierras, que entonces no hay problema. 
Entonces ¿está avalada? está avalada, listo.

Representante Duvalier que tiene proposición 
avalada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente, mire, el acceso a la justicia 
es muy importante, pero ¿quiénes pueden acceder 
a la justicia? pues quienes tienen para pagar un 
abogado y quien los pueda representar en un litigio, 
por eso este artículo es clave, porque es el amparo 
de pobreza, es decir, todos esos colombianos que no 
tienen cómo pagar quien le representa y el costo de 
los servicios que se generan durante el proceso o el 
trámite de litigio, pues se amparan acá bajo estas 
condiciones y criterios que determina la ley.

Pero adicional lo que hicimos y agradezco que 
haya sido acogida por los Ponentes, es que no sólo la 
Defensoría del Pueblo a través del sistema Nacional 
de defensores públicos permitan hacer esa defensa 
de las personas que por su condición de pobreza, de 
vulnerabilidad económica no lo pueden hacer, sino 
que además incluye a los consultorios jurídicos de 
las universidades y de las instituciones de educación 
superior y algo muy importante, que aprobamos 
en la estatutaria y es que se apoye a través de esos 
facilitadores agrarios y rurales que quedaron con 
pocas funciones y que acá les ponemos a apoyar 
a los colombianos y colombianas que no tienen la 
plata para pagar un abogado. 

Así que, gracias por acogerla, creo que esto 
mejora el articulado y las posibilidades de acceso a 
la justicia.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones fueron dejadas como constancia:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
acogidas por los ponentes al artículo 18.
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 18 
en el texto de la ponencia, mediante las modificaciones 
de las proposiciones números Proposición número 
40 formulada por el honorable Representante Piedad 
Correal Rubiano, proposición número 41 formulada 
por el honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango y la proposición número 42 formulada 
por los honorables Representantes Piedad Correal 
Rubiano y Heráclito Landínez Suárez, y abre la 
votación mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Total Senadores 14 0

319 416
320 416

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 14
Por el Sí:	 14
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

18 en el texto de la ponencia, mediante las 
modificaciones de las proposiciones números: 40, 
41 y 42, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny. X
Súarez Vacca Pedro José, X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio, X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 28 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 28
Por el Sí:	 28
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

18 en el texto de la ponencia, mediante las 
modificaciones de las proposiciones números 40, 41 
y 42, en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia abre la discusión el artículo 
7° y concede el uso de la palabra al ponente 
coordinador honorable Senador Jorge Enrique 
Benedetti Martelo.

Presidente en el artículo 7° yo creo que estamos 
muy cerca de llegar a un consenso, ya que la inmensa 
mayoría de congresistas que radicaron proposiciones 
han optado por dejarlo como constancia, se ha 
avalado una proposición del Senador Vega al 
parágrafo 1°, se ha avalado una proposición de 
la Senadora Clara López al parágrafo 2°, se ha 
avalado una proposición de la Senadora Paloma y 
se ha avalado una proposición del Representante 
Landínez al parágrafo 3°.

No se han avalado unas proposiciones de los 
representantes Correal, Quintero, Juan Sebastián 
Gómez, Representante Benavides, Representante 
Peñuela, Representante Cadavid, uno del Senador 
Vega, unos de los Senadores López, Senador 
Benavides, la Senadora Quilcué y otros, una 
proposición del Representante Polo Polo, una 
proposición de Representante Losada, una 
proposición de la Representante Miranda, una 
proposición del Representante Óscar Campo y una 
proposición del doctor Alirio. 

Estas han quedado como constancias, sin 
embargo, hay 3 proposiciones que los Representantes 
han solicitado se pongan a consideración. Yo le 
pediría señor Presidente, si a bien lo consideran 
estas comisiones, que los Representantes de forma 
muy concreta argumenten sus proposiciones y que 
las votemos de forma conjunta para proceder a votar 
el artículo como viene en la ponencia, en caso tal de 
que se nieguen estas proposiciones.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones al artículo 7° son dejadas como 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente coordinador honorable Senador Jorge 
Enrique Benedetti Martelo:

Presidente en el artículo 7° yo creo que estamos 
muy cerca de llegar a un consenso, ya que la inmensa 
mayoría de congresistas que radicaron proposiciones 
han optado por dejarlo como constancia, se ha 
avalado una proposición del Senador Vega al 
parágrafo 1°, se ha avalado una proposición de 
la Senadora Clara López al parágrafo 2°, se ha 
avalado una proposición de la Senadora Paloma y 
se ha avalado una proposición del Representante 
Landínez al parágrafo 3°.

No se han avalado unas proposiciones de los 
representantes Correal, Quintero, Juan Sebastián 
Gómez, Representante Benavides, Representante 
Peñuela, Representante Cadavid, uno del Senador 
Vega, unos de los Senadores López, Senador 
Benavides, la Senadora Quilcué y otros, una 
proposición del Representante Polo Polo, una 
proposición de Representante Losada, una 
proposición de la Representante Miranda, una 
proposición del Representante Óscar Campo y una 
proposición del doctor Alirio. 

Estas han quedado como constancias, sin 
embargo, hay 3 proposiciones que los Representantes 
han solicitado se pongan a consideración. Yo le 
pediría señor Presidente, si a bien lo consideran 
estas comisiones, que los Representantes de forma 
muy concreta argumenten sus proposiciones y que 
las votemos de forma conjunta para proceder a votar 
el artículo como viene en la ponencia, en caso tal de 
que se nieguen estas proposiciones…

… Secretaria, para que haya claridad, Presidente 
con su permiso. Entonces vamos a votar el artículo 
7° con la proposición del Senador Vega al parágrafo 
1°, la proposición de la Senadora Clara López 
al parágrafo 2°, la proposición de la Senadora 
Paloma Valencia y la proposición del Representante 
Landínez al parágrafo 3°…

… Secretaria me informan que el Representante 
Landínez dejó la suya como constancia y se acogió 
a la proposición de la Senadora Paloma. Entonces 
sería, repito, son 3 proposiciones, la del Senador 
Vega al parágrafo 1°, la de la Senadora Clara López 
al parágrafo 2° y la de la Senadora Paloma Valencia. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
acogidas por los ponentes al artículo 7°:
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 7° 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones 
de las siguientes proposiciones: proposición 
número 43 formulada por el honorable Senador 
Alejandro Alberto Vega Pérez, proposición número 
44 formulada por el honorable Senador Clara 
Eugenia López Obregón y la proposición número 45 
formulada por los honorables Congresistas Paloma 
Valencia Laserna, Álvaro Rueda, Carlos Alberto 
Benavides, Gabriel Becerra Yáñez, María Fernanda 
Cabal Molina, Heráclito Landínez, Piedad Correal y 
abre la votación, mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 15
Por el Sí:	 15
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 7° 

en el texto de la ponencia, con las modificaciones 
de las proposiciones números 43, 44 y 45, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 27 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 27
Por el Sí:	 27
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 7° 

en el texto de la ponencia, con las modificaciones 
de las proposiciones números 43, 44 y 45, en la 
Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia ejercida por la Vicepresidenta 
honorable Representante Ana Paola García 
Soto, concede el uso de la palabra al ponente 
coordinador honorable Senador Jorge Enrique 
Benedetti Martelo:

Presidenta, le solicitaría entonces que procedamos 
con el artículo 4°, en donde estamos ad portas de 
tener consenso absoluto, tanto en Cámara como en 
Senado.

Hay 3 proposiciones avaladas, 4 con una 
proposición de la Representante Miranda, otra del 
Representante Cadavid, otra de la Representante 
Carolina Arbeláez y otra del Representante Losada.

No se avalaron una del Representante Wills, 
una del Representante Peñuela que la deja como 
constancia, lo mismo la Representante Catherine 
Juvinao que la deja como constancia, el Senador 
Vega que la deja como constancia, el Representante 
Vacca la deja como constancia, el Representante 
Polo Polo lo deja como constancia y yo le pediría 
al Representante Duvalier que ha sido muy juicioso 
en el tránsito del debate de esta ley, que si a bien 
considera la explica y la deje como constancia para 
poder avanzar, con el ánimo de pronto de corregir 
ese aspecto técnico al que usted se refiere en la 
discusión de la Plenaria.

Sí, de acuerdo Representante, el Representante 
Vacca también la dejaría como constancia y hay otra 
de la Representante Miranda y Representante Gómez 
¿que quedaría como constancia? Representante.

Entonces podríamos señora Presidenta, proceder 
a votar el artículo 4°.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidenta, Presidenta hemos hablado 
con los ponentes de este proyecto y hemos acordado 
que efectivamente vamos a dejar como constancia 
este artículo, pero solicitaría muy atentamente que 
se leyera para efectos de que se pueda discutir en 
los próximos debates sobre el proyecto, porque 



Gaceta del Congreso  1304	 Martes, 5 de agosto de 2025	 Página 89

consideramos que vale la pena que se estudie el 
contenido del mismo, gracias Presidenta.

Las siguientes proposiciones radicadas al 
artículo 4° las dejas como constancia:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las siguientes proposisiones 
las cuales fueron acogidas por los ponentes:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia y 
a solicitud del honorable Representante Pedro 
José Suárez Vacca. La Secretaria da lectura a la 
siguiente proposición dejada como constancia:

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
artículo 4° en el texto de la ponencia, con las 
modificaciones en las siguientes proposiciones: 

393 416

394 416

proposición número 46 formulada por honorables 
Congresistas: Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Julio César Triana Quintero y Juan Carlos García 
Gómez, proposición número 47 formulada por el 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez, la proposición número 48 formulada por 
el honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas y la proposición número 49 formulada 
por los honorable Representantes Julia Miranda 
y Catherine Juvinao Clavijo y abre la votación, 
mediante votación nominal.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Car-
los X

Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Obregón Clara Eugenia X
Pizarro Rodríguez María José X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 14 0
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 14
Por el Sí:	 14
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4° 

en el texto de la ponencia, con las modificaciones 
en las siguientes proposiciones: proposición número 
46, proposición número 47, la proposición número 
48 y la proposición número 49, en la Comisión 
Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina X
Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
García Soto Ana Paola X
Gómez Gonzales Juan Sebastián X
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza X
Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Losada Vargas Juan Carlos X
Mosquera Torres James Hermenegildo X
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro X
Osorio Marín Santiago X
Pérez Altamiranda Gersel Luis X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Racero Mayorca David Ricardo X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez León Óscar Hernán X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny X
Súarez Vacca Pedro José X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uribe Muñoz Alirio X
Wills Ospina Juan Carlos. X
Total Senadores 29 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos:	 29
Por el Sí:	 29
Por el No:	 0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4° 

en el texto de la ponencia, con las modificaciones 
en las siguientes proposiciones: proposición número 
46, proposición número 47, la proposición número 
48 y la proposición número 49, en la Comisión 
Primera de Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Seendo jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Gracias Presidenta, con el ánimo de proceder y 
conscientes de que solamente nos faltan 2 artículos 
por discutir, yo sí quería en primer lugar, pues 
felicitar tanto a la Cámara de Representantes como al 
Senado de la República en sus Comisiones Primeras, 
toda vez que, si este proyecto se ha caracterizado por 
algo, es por una excesiva conciliación, aquí Ministro 
hemos procurado tener en cuenta los aportes de 
congresistas que son de gobierno, de independencia 
y sobre todo de la oposición.

Y hemos también tenido muy en cuenta los 
aportes de los distintos gremios como la SAC, 
como Fedegan, como las Altas Cortes y es por eso 
que con el ánimo de pronto de dar por terminado 
la discusión, le propondría señora Presidenta, que 
procedamos con el artículo 6 con sus proposiciones 
avaladas, después que hagamos lo propio con el 
artículo 5° también con sus proposiciones avaladas y 
comprometiéndonos con que todas las proposiciones 
que no han sido avaladas, tanto del artículo 6° como 
el 5, que construyamos una mesa de trabajo para 
concertar esa nueva ponencia que presentaremos 
tanto a la Plenaria de Cámara como a la Plenaria del 
Senado.

Tengo entendido y me manifiesta el Presidente 
de la Comisión Primera de Senado, que el día 
mañana tanto las distintas comisiones van a tener 
que sesionar individualmente, toda vez que tienen 
muchos proyectos por debatir. 

Así que, yo considero Presidenta que aquí le 
hemos dado total garantías a todos los actores y 
hemos tenido en cuenta todo tipo de propuestas, 
le propondría entonces Presidenta que procedamos 
de esa forma, abordemos ahora el artículo 6° que 
tiene 1, 2, 3, 4, 5, 6 proposiciones avaladas, una en 
el numeral 3 del Senador Vega y el Senador de la 
Calle, una al numeral 4 del Representante Losada 
y la Representante Miranda, una del numeral 5 
del Representante Uribe y el Representante Gersel 
Pérez, el numeral 6 del Representante Cadavid, el 
Senador Barreto creo, el Representante Campo y la 
Representante Arbeláez y una nueva proposición del 
Representante Campo.

No avalamos señora Presidente, una proposición 
de los Representantes Giraldo y López, otra de 
la Representante Miranda y Gómez, otra de la 
Representante Miranda que buscaba suprimir el 
numeral 5 y un nuevo numeral de Representante 
Gómez con respecto a la contención urbana y con 
respecto a lo preventivo y lo ambiental.

Entonces yo le pediría Presidenta, que pongamos 
a consideración el artículo 6° con la proposición 
sustitutiva que abarcaría las proposiciones avaladas. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias honorable Senador y Coordinador 
Ponente. Una iniciativa muy interesante, dado que 
llevamos 3 jornadas dando un debate amplio, un 
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debate profundo sobre el tema y en aras de que 
también entreguemos a los colombianos esta ley, es 
muy acertada su proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias Presidente, yo siento por una parte una 
relativa satisfacción en que esto se lleve de manera 
cordial, pero por otra, yo sí quiero llamar la atención 
que todo convertido en constancia no es garantía de 
absolutamente nada. La constancia es igual a usted 
tirar una proposición a la basura, no obliga, 1.

2.	 El artículo 5°, según me han dicho se ha 
convertido en inamovible para este gobierno radical 
e ideologizado, donde la tierra siempre ha sido su 
caballito de batalla. 

Y me preocupa que la velocidad y el afán para 
el gobierno salir a decir: ¡ay, lo logramos! vamos 
a traerle paz al campo y toda la carreta, así como 
los camiones de agua de la Guajira, vamos a llevar 
agua a la Guajira, termine en un problema enorme, 
se lo digo con toda la responsabilidad que significa 
expedir después una ley que va a afectar la propiedad 
rural.

Y empiezo por lo simple, me preocupa, para que 
sea en aras de la discusión, que no sé si va a continuar 
hoy, si va a continuar mañana, de verdad que es tan 
peligroso lo que estamos discutiendo que no nos 
estamos dando cuenta y quiero llamar la atención 
en esto, el interés público en los procesos agrarios, 
Ministra los procesos judiciales agrarios son de 
interés público por cuanto satisfacen necesidades 
colectivas sobre la regulación por el uso del suelo y 
la tenencia de la tierra.

¿Significa que cualquiera por ser un interés 
público puede ser legitimado en la causa? que es lo 
que siempre han querido ustedes, cualquiera que no 
sea parte, las ONG que dicen representar derechos 
de campesinos y atrás son una estructura corporativa 
enorme, llena de intereses ¿qué es función pública? 
Porque hay interés en el público, lo más peligroso 
que han intentado los activistas con la justicia es 
destruir la formalidad del derecho en cuanto a quién 
está legitimado en la causa y quién no.

En la herencia que usted va a recibir en su vida no 
puede entrar nadie más que los que tengan derecho 
a reclamar, yo me pregunto ¿esto de interés público 
por satisfacer necesidades colectivas, puede ser un 
boquete de interpretación enorme? eso, por una 
parte.

Por otra parte, cuando ustedes hablan de función 
social y ecológica, sí, está muy bonito proteger el 
medio ambiente, todo eso es extraordinario, pero 
como así que, además el concepto de justicia agraria, 
ustedes siempre instrumentalizando la justicia, 
justicia agraria buscará el respeto por el manejo, 
utilización, conservación de las aguas, bosques, 
suelos, fuente de toda actividad agraria, la existencia 
de la vida, suena tan bonito, esto significa que esa 
función es tan amplia que el día que yo vaya a tener 
que de pronto talar unos árboles o construir un aljibe, 

algo que modifique mi entorno para un negocio, una 
producción agrícola, fuera de que hoy ya es casi 
imposible con las corporaciones ambientales, con 
el Ministerio del Medio Ambiente, más el famoso 
Acuerdo de Escazú donde quedamos dependiendo 
de la autonomía para que terceros la decidan ¿esto no 
pone en riesgo cualquier productividad económica?

Entonces si uno actuara de buena fe, como 
yo quiero que se actúe aquí y pretendo y quiero 
pensar que así es, deberíamos, mi querido Senador 
Benedetti, darle muchos más límites a unos 
principios que se vuelven sujetos de interpretación 
y que van a arrasar con todo. 

Y si a esto se le suma que ustedes van a hacer 
activismo, como lo hacen siempre que transforman 
las leyes para poner jueces a su medida, como 
hicieron en la Unidad de Víctimas, en la Unidad 
de Restitución y en la JEP, olvídense que aquí va a 
haber paz rural.

Entonces yo hago este llamado de atención 
porque este artículo 5° tiene que ser revisado 
uno a uno con los riesgos que esto amerita, de lo 
contrario las competencias son infinitas ¿ustedes 
saben la tragedia que significa hoy para el derecho 
al desarrollo de un país las consultas previas? son 
imposibles de cumplir, porque se volvieron en 
elementos extorsivos. Esto nos va a volver una 
consulta previa a todo el país y yo lo advertí con 
Escazú.

Entonces, es grato poder trabajar con democracia 
y con entendimiento, pero aquí en el artículo 5° hay 
mucho veneno, mucho veneno que hay que revisar, 
los fines del Estado, por ejemplo, el fin del Estado 
no es la protección de la producción de alimentos, la 
soberanía alimentaria, el desarrollo de actividades 
agrícolas, eso no es, eso no es, eso me parece que 
así no es. 

Los fines del Estado como nosotros queremos 
diseñar este artículo, es que tengan el sentido de 
la función del Estado, el Estado no es el patrón del 
individuo, el Estado propicia, pero el Estado no te 
puede controlar la vida, si querés cultivar o no, no 
se puede.

Y así voy uno a uno, por no hablar del género que 
tanto le gusta a la izquierda, por favor ¿cuál género 
en la ruralidad? O sea, si yo estoy casada y somos 
un par de campesinos pobres, nadie nos ayuda, 
están como con los subsidios del Estado, tiene que 
ser mujer, cabeza de familia, víctima del conflicto 
armado, preferiblemente viuda, entonces no puede 
uno ser pobre y tener pareja porque queda excluido 
los beneficios de la sociedad, tiene que ser mujer o 
tiene que ser, aquí no lo he visto, me parece curioso 
que lo hayan quitado porque también tenía que ser 
LGBTI para ser sujeto beneficiario de tierras.

Entonces hay muchos elementos, Ministra y se 
lo digo con respeto, porque yo he vivido procesos 
donde han destruido la propiedad privada rural con 
asociaciones campesinas instrumentalizadas y todo 
el Estado volcado a dañar lo que podía haber sido 
una posibilidad de generación de riqueza, de riqueza 
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en el entorno, de empleo formal y de productividad 
agrícola y pecuaria. 

Senador Benedetti, es importante el espacio 
de discusión ¿cuándo se va a hacer? que mañana 
tenemos muchas cosas, esto es peligroso y es grave, 
el afán no me gusta, estamos dispuestos a colaborar, 
gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

Senadora Cabal, permítame decirle que estoy de 
acuerdo con todo lo que usted acaba de manifestarle 
a los Congresistas aquí presentes. 

En primer lugar, estábamos abordando el artículo 
6°, pero usted se nos adelantó al artículo 5° y me voy 
a tomar el atrevimiento pues de contestarle con el 
mayor cariño y mayor respeto, yo tengo los mismos 
temores que usted acaba de manifestar, sobre todo 
en aquellos principios que hacían referencia a la 
protección al más débil, como venía este proyecto 
se podía sentir que era un articulado que pretendía 
dividirnos entre ricos y pobres, generando un 
desequilibrio procesal nefasto para una jurisdicción 
que nace con la firme intención de realmente 
resolverle los problemas a los campesinos.

Pero además también tenía un principio que tenía 
un veneno tremendo, que era la función social y 
ecológica de la propiedad agraria y este determinaba 
que establecía que las actividades de reforma agraria 
eran de interés público y que eso podía dar lugar a 
expropiaciones con base a una nueva causal cuyo 
alcance era desconocido.

Pero además también hablaban de la prohibición 
de fraccionamiento antieconómico de la propiedad, 
en tanto no era claro cuándo había o cuándo no 
había este fraccionamiento y ni hablar Senadora 
Cabal, del principio que considero perverso de la 
permanencia agraria, en donde si mal no estoy, había 
un apartado que le pedía a los jueces de abstenerse 
de tomar alguna decisión que propendiera restaurar 
alguna propiedad que hubiese sido invadida de 
forma irregular.

Y lo primero que hicimos de forma conjunta con la 
Senadora Paloma Valencia del Centro Democrático, 
fue decirle a la Ministra de Agricultura, de la Ministra 
de Justicia, vean Ministras estas son nuestras líneas 
rojas, no existe la más mínima posibilidad de que 
nosotros podamos avanzar en un articulado que le 
genere tranquilidad a los distintos sectores de este 
país con unos principios que tengan ese veneno tan 
perverso.

¿Qué hicimos con respecto a lo que ellos 
denominan los sujetos constitucionales de especial 
protección o a la parte más débil? simplemente nos 
remitimos a lo que hoy existe en las reglas actuales 
del Código General de Proceso que ¿qué hacen? 
garantizan la imparcialidad por parte del juez.

Cuando hablábamos de la función social y 
ecológica de la propiedad, lo que hicimos Senadora 
Cabal, que ese era el caballito o el arma o el 

instrumento con el cual yo considero el ejecutivo 
podía entonces empezar con lo que denominamos 
las expropiaciones exprés, ahí nosotros le quitamos 
la referencia que las actividades de reforma agraria 
son de interés social y de utilidad pública.

Y redactamos de mejor forma el principio de 
fraccionamiento antieconómico, en el sentido que 
se debe incentivar la producción de los predios 
agrarios y Senadora Cabal, con ese principio 
que nos generaba mucho temor, que era el de la 
permanencia agraria, la Senadora Paloma propuso 
que lo redactáramos de tal forma que solamente 
se proteja aquellas posesiones que son públicas y 
pacíficas de la propiedad con fines productivos.

Yo no tengo ningún problema en que nos tomemos 
todo el tiempo que consideremos necesario para 
evaluar estos principios, a fin de cuentas la decisión 
recae sobre los Senadores y Representantes de la 
Comisión Primera.

Yo me quedo con la primera parte de su 
intervención Senadora Cabal y es que en el trámite 
de esta ley usted ha tenido relativa tranquilidad, 
relativa tranquilidad que yo también siento hoy, no 
vaya a ser que ahora lleguemos a las Plenarias y nos 
cambien todos estos acuerdos que hemos realizado 
entre los partidos de oposición, entre los partidos 
independientes y los partidos de gobierno.

Yo creo que es un ejercicio demasiado valioso 
para que vaya a tener ahora algún tinte de 
desconfianza por parte en el trámite que le estamos 
dando, yo me sujetaría Senadora Cabal, a lo que 
determinen los Senadores y los Representantes de la 
Comisión Primera, sino es que simplemente como 
estamos a solo 2 artículos de finalizar el articulado, 
pues propuse lo que hicimos desde un principio, 
la construcción de unas mesas que nos traigan 
unos textos al debate que han sido conciliados con 
absolutamente todos los Representantes y todos los 
Senadores. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gabriel Becerra Yáñez:

En el mismo espíritu señora Presidenta y 
Senadora Cabal, yo creo que los que han estado 
revisando sistemáticamente el texto del proyecto que 
se presentó, al texto de la ponencia que se presentó, 
a lo que hemos aprobado en estas 3 sesiones en los 
hechos, más allá de las interpretaciones, pueden 
evaluar si ha habido una actitud y un espíritu de 
concertación y de cumplimiento de la palabra. 

Entonces, creo que, en aspectos medulares, 
sobre todo, digámoslo con franqueza al país, en lo 
que tenía que ver con el artículo 12, se ha hecho un 
ejercicio contrario incluso a lo que pensaban muchos 
de nuestras bancadas, ejemplar y responsable, dando 
cumplimiento a la palabra para sobre todo sacar 
adelante la jurisdicción. 

Entonces, yo creo que no habría problema de 
parte del gobierno, de parte de nuestra bancada, de 
hacer el esfuerzo de la mesa de trabajo que propone 
el Senador Benedetti, para que en un artículo que 
tiene alrededor de 60 proposiciones podamos hacer 
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los ajustes necesarios, partiendo de una base, de 
que ha tenido cambios sustanciales, pasar de 2 
artículos de principios, el 15 y el 5 a uno solo y 
poder simplificar ya en un gran porcentaje en los 
que consideramos eran los pertinentes y lo hicimos 
de manera conjunta, creo que muestra la voluntad 
de las partes.

Entonces, solamente quería decirlo para que no 
quede duda de la voluntad que hay por parte de 
Cámara, diría yo, de los Coordinadores Ponentes 
y del gobierno para avanzar en eso. Creo que lo 
pertinente es votar con esta voluntad que se ha 
expresado. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Piedad Correal Rubiano:

Gracias señora Presidenta, yo precisamente a ese 
artículo 5° mi proposición era de eliminación, por 
todo, no, pero como el Ponente ahorita habló de los 
2, entonces yo sí quería decir a estas Comisiones 
que yo lo he dejado como constancia bajo esa mesa 
de concertación que tengamos para que quede para 
esa ponencia a la Plenaria.

Porque lo que tenemos que tener claridad aquí 
es que la misma Corte, la Sala de Casación Civil 
ha hecho unas recomendaciones y ha dicho respecto 
a este artículo de los principios que no deben estar 
en esta jurisdicción, porque aquí estamos es en el 
aspecto procedimental más no sustancial, eso es lo 
que se ha establecido por parte de la Corte y en este 
proceso, porque la parte procesal pues no puede 
haber un desequilibrio de las partes, no obstante, yo 
la he dejado como constancia y espero, mi querido 
Representante Becerra, aquí cuando hagamos esa 
mesa, lo que tenemos que tener cuidado es siempre 
la protección de la propiedad privada.

Yo creo que bajo ese aspecto que es constitucional 
y ustedes mismos lo están remitiendo aquí al artículo 
58 de la Constitución, es el respeto a la propiedad 
privada, obviamente como uno de esos principios 
fundamentales dentro de este proceso.

Entonces yo lo he dejado como constancia bajo 
esa primicia, mi querido Repre de que hagamos esa 
mesa y miremos si nos ponemos de acuerdo cómo 
quedarían esos artículos para la Plenaria, gracias 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias Presidenta, llevamos semanas intentando 
generar un acuerdo, un acuerdo que posibilite 
justamente un escenario democrático, en legalidad y 
en legitimidad para solucionar los conflictos agrarios 
en Colombia. 

El enunciado no es un capricho de unos o de 
otros, no se nos ocurrió a nosotros de la noche a la 
mañana decir que en Colombia existen conflictos de 
tierra, que esos conflictos de tierra derivan también 
en una serie de conflictos agrarios de diversa índole, 
comerciales y demás. 

Así que el sarcasmo y el señalamiento sobran, 
cuando justamente nos hemos dispuesto a ir 
construyendo un acuerdo cuya síntesis se va 
expresando en cada uno de los artículos que ya 
hemos votado, porque obviamente cuando uno 
genera un acuerdo cede y nosotros también quiero 
decirlo, quienes nos consideramos de izquierda, 
quienes expresamos aquí la voz de organizaciones 
y de vidas campesinas, de luchadoras y luchadores 
que han forjado dinámicas de dignidad en el campo, 
en medio de masacres, en medio de cabezas con las 
que se juega fútbol, en medio de desplazamientos, 
también nos preocupan lo que se cede, pero sabemos 
que para Colombia es necesario un escenario 
democrático de solución de conflictos agrarios. 

Para nada, para nada queremos limitar la 
propiedad, nosotros queremos un campo dinámico 
donde comunidades indígenas, campesinas, afro, 
tengan las garantías de la reproducción de su 
vida, para nada limitamos la propiedad, todo lo 
contrario, ampliamos su comprensión en el contexto 
colombiano y necesitamos garantías fundamentales 
para esas vidas campesinas, indígenas, y afro, 
estructuren sus proyectos sin la zozobra de que sean 
expulsados de la noche a la mañana. 

Hemos logrado las bases de un acuerdo, a los 
amigos, a los colegas de las distintas bancadas les 
pido que mantengamos ese espíritu de concertación 
de cara al proyecto de nación, de amor a la patria, 
que es lo que hemos intentado ir construyendo.

El artículo 6° de enfoques está relacionado 
al artículo 5° de principios, articulan allí la 
noción democrática recogiendo la Constitución 
Colombiana, recogiendo la Ley 160 del 94, 
recogiendo los acuerdos de paz, recogiendo el 
artículo 64 de la Constitución, recogiendo mandatos 
de muchas movilizaciones y obviamente también la 
voz de gremios que hemos escuchado con cuidado.

Así que, yo les pido que ni el sarcasmo ni 
el señalamiento se conviertan en la forma de 
argumentación, sino el amor a los colombianos, 
a los campesinos, campesinas, el respeto a las 
comunidades y pueblos indígenas y afro como 
referente de una sociedad democrática que solucione 
en democracia los conflictos agrarios.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Senador el afán no le sirve a este país, yo estoy 
dispuesta a colaborar en todo, de hecho, puede que 
los votos de quienes piensan igual que yo sean 
minoría, no importa, pero yo sí creo que hay que 
hacer la mesa bien hecha y mejorar la redacción de 
esto, porque repito, que los principios son fuente de 
derecho y estos principios que se inventaron aquí 
muchos no son principios porque quebrantan el 
fundamental que es la igualdad frente a la ley.

Entonces, quieren votar ¿qué pasó? perdón. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

No, vea Presidente, yo siento realmente que 
hemos hecho un ejercicio muy valioso para que 
ahora lo vayamos a manchar con que queremos 
pupitrear este proyecto, yo le propondría Presidente, 
que establezcamos una mesa de trabajo con nuestros 
asesores, con los miembros de los asesores de 
la Senadora Cabal y con los asesores de los otros 
Senadores y Representantes, para que mañana 
lleguemos a las Comisiones Conjuntas a la hora 
que usted disponga Presidente, con un gran 
acuerdo, como lo hemos hecho con los artículos 
más polémicos de la reforma y así le damos la 
tranquilidad a todos los Senadores y Representantes 
que han manifestado respecto sobre todo el artículo 
5°, que es el de los principios. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado da 
lectura al siguiente proyecto que, por disposición de 
la Presidencia, se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria de la Comisión de 
conformidad con el artículo 160 inciso 5° de la 
Constitución Política:

•	 Proyecto de Ley número 61 de 2024 
Senado, por medio del cual se actualizan las 
disposiciones normativas sobre la lucha contra la 
trata de personas en el marco de las modalidades 
digitales del delito en consonancia con la 
normatividad internacional y la garantía de los 
derechos humanos. 

Siendo las 5:15 p. m. levanta sesión y se convoca 
a sesión conjunta de las comisiones primeras del 
Honorable Senado de la República y de la Honorable 
Cámara de Representantes para el día martes 10 de 
diciembre de 2024 a partir de las 8:00 a. m., en el 
recinto del Senado, Capitolio Nacional.
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